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PRESENTE,

Una vez analizada y evaluada .Ia maAifestación de impacto ambiental, modalidad
Regional (MIA-R), correspondiente>. al :proyectocienqminado "Obra civil y
electromecánica de. la Presa Bicentef1élrio", que eniJosuce~ivo se denominará
como el proyecto, presentada por lalnn1t.)biliariélCa.noras'iS.~de C.V•• A. en P.,
en lo sucesivo la promovente, conpretendida. ubi.cación en el ml.1nicipio de Álamos,
en el estado de Sonora, y

R ESU LT AND O:

L Que ellO de julio de 2012fue recibidoenla DelegaciónFederal de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Na}urales (SEMARNAT}erl el-estado-de Sonora,
el escrito No. SRL/CA-2012-03-060,.defecha29 de marzo de 2012, a través
del cual el Distrito de Riego del Río Mayo, 5. de R.L.del.P.y C.V., ingresó la MIA
R del proyecto denominéldo"PresaBicentenario" (proyecto originéll), misma
que quedó registrada con la clave 26S02012HD062. .

11. Que el 23 de mayo de201~ fue.emitidoporestaUnidadAdministrativa, el
oficio número SGPA/QGIRA/DG/03459.(autoriz.ªciónoriginal),rnediante el
cual se autorizó de manera condicionada con una vigencia de~i8imeses para
llevar a. cabo las actividades dt:: preparélción.deLsitio y con~trucción y de
cincuenta años para la operación y mantenimiento, vigt::~cia esta última que
estaría condicionada a la construcción del. proyecto "Presa Bicentenario" con
clave 26S02012HD062; dicho oficio fue notificado alDistrito de Riego del Río
Mayo, S. de R.L. de I.P.yC.V., el día 9 de ma.yode2013, por lo que la vigencia
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de la etapa de preparación del sitio y construcción del proyecto original,
terminó el 29 de noviembre de 2015 sin que fuese ingresada la solicitud de
ampliación de plazo.

111. Que el 16 de octubre de 2017, ingresó ante la ventanilla del Espacio de
Contacto Ciudadano de la Delegación Federal de esta Secretaría en el estado de
Sonora, el escrito No. PB-INM-310-017-AML, de fecha 11 del mismo mes y
año, con el cual la premovente presentó la MIA-R correspondiente al
proyecto, y que fue remitido por dicha Delegación Federal a esta Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el 24 del mismo rnes.v año,
para ser sometida al Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental
(PElA), la cual quedó registrada con la clave 26S02017HD151.

IV. Que el 26 de octubre de 2017, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en
el artículo 34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la
solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Evaluación del Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó a través de la
SEPARATA N° DGIRAY059/17 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 19 al 25 de
octubre de 2017 (incluyendo extemporáneos), entre los cuales se incluyó el
ingreso del proyecto.

\
\
\

V. Que el 30 de octubre de 2017, mediante el oficio,' número
SGPA/DGIRA/DG/8034, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 y
17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA
previno a la promovente para que presentara el documento que la acreditara
como titular de losderechos y obligaciones de la etapa de operación de la obra
autorizada en materia de impacto ambiental mediante oficio
SGPA/DGIRA/DG/03459 de fecha 23 de mayo de 2013, suspendiéndose así
los plazos de evaluación hasta que esta DGIRA contara con dicha. información.

VI. Que el 07 de noviembre de 2017, se recibió. en esta DGIRA el escrito No. PB
Ir)lM-316-017-AML de fecha 26 de octubre del mismo año, mediante el cual la
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promovente presentó .la •.••publicacióD{teLe)(t.ractoidel.ipr~yect~,irr=éllizac1a el
21 de octubre de 2017, en el peri6dico"[)iaric).fxpreso", para cumplir con lo
señalado en la fracción I del artículo 34 delatGEEPA. . I

Que el 12 de enero de.2018~ÚeCibi8~P@~t.•.a. PC;IRA, el ~~crito~l.o .•.• PB-INM
327-017-AML de fecha OS de diciembre de 2017, mediant~1el cual la
promovente en respuesta al oficioSGPA/DGIRA/DG/8034, a que .¡". e. refiere el
Resultando V del presente oficio, presentó la documentación •..• solicitada,
reanudándose así el PElA del proyecto. r

Que el 12 de enero de 2Q18, CqfllfUnd<;lrnentOen lo dispuesto en. ~IJartíCUIO .34

primer párrafo de la LGE..E.PA.' es.. ta D.GIRA. integro.' el eXped¡ented~'.I.. p...royecto,
mismo que puso a disposició9 delp¡Jbli.cqenel Centro de lnformaqión para la
Gestión Ambiental (CIGA),ubic~doen/Av.. Central # 300, do1. Carola,

, . .' -. i. ..... . ..•... .' .. ..... .... . I
Delegación Alvaro Obregón,C.P. 01160, CiudadY..d(:M~xico;asijismo, esta
DGIRA incluyóelªrchivo.·electrónisodela ..ry1 IA-Rertelp9rtalelectrpnico •. de la
SEMARNAT. ••.• para que .estuviera.a.(1isposi<:ióniy(1el.·· p~blico.enl~ .siglliente
dirección: !

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.ihtml

IX. Que 17 de enero de 2018, esta DGIRA mediante ¡ el oficio
SGPA/~9IRA/DG~0362, solicitó a la Delegación de la procurad~~íafF~de:al de
Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de Sonora, una vlslta¡tecnJcade
inspección al sitio del proyecto.

x.
,
l'. r .

Que con fundamento en lo dispuesto en los,artículos 24 del RLGEEP4MEIA y 53
de la Ley Federal de, Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIR~ solicitó a
las siguientes instancias que emitieran su opinión técnica o manifest ran lo que
consideraran oportuno con respecto al desarrollo del proyecto:

SGPA/DGIRA/0594
de enero de 2018.

SGPA/DGIRA/DG/0593, del
25 de enero de 2018.
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año.

I
SGPA/D~IRA/DG/0595, del
25 de en¡ro de 2018.

!
SGPA/D IRA/DG/0597, del
25 de en ro de 2018.

Subdirección Técnica, Gerencia
de Aguas Superficiales e
Ingeniería de Ríos de la Comisión
Nacional del A ua (CONAGUA).

Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH)

El 21 de febrero de 2O18 fue
recibido el oficio 800.7.02.-045,
de fecha 20 de febrero de 2018.

A la fecha de emisión del
presente oficio no ha sido
recibida la res uesta.

, I

SGPA/D~IRA/DG/0597, del Instituto Mexicano de
25 de en' ro de 2018. Tecnología del Agua.

SGPA/D LIRA/DG/0647, del Comisión Nacional de Áreas
~ Naturales Protegidas

26 de enrro de 2018. (CONANP).

A la fecha de emisión del
presente oficio no ha sido
recibida la res uesta.
A la fecha de emisión del
presente oficio no ha sido
recibida la res uesta.
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XI.

XII.

Que el 26 de enero de 2018, esta DGIRA mediante el oficio
SGPAfDGIRA/DG/0646, comunicó al promovente que debería realizar la
consulta a las comunidades indígenas, Guajaray, Mesa Colorada, Mochibampo y
Chorijoa, las cuales son consideradas como localidades con presencia indígena
en elflunicipio de Álamos, Sonora cercanas al sitio del proyecto, de acuerdo
con I .• consulta a la base de datos aportada parla Comisión Nacional para el
Desar 0110 de los Pueblos.lndfgenasK'Dl): así mismo, que presentara ante esta
Unida . Administrativa los resultados de dicha consulta, lo anterior con
fundamento en los artículos 1 y 2 de .Ia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; a lo previsto en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 sobre
Puebld>s Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización

~~/;1~~~:llad~~~~~2~j~~c~~~a~t'~s 6e~a¡cb~~~;~~~~~ir~~~J{ /2012 y

Que el 15 de febrero de 2018, la Delegación de la PROFEPA en el estado de
Sonor~, remitió a esta DGIRA vía correo electrónico, una copia simple de la
R~sol~ción Administrativa No. PFPA/32.5/2c27.5/Q086-18 de fecha 13 del

XIII. i:::t :e:::::z~n:ee~oU::~~aa::ó:::::t:n é~~:e:U~:~:d:~~R:e~~::::~:
elect~nico, información complementaria sobre el proyecto. I

I

\
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XIV. Que con fecha 05de marzo de 2018, se recibió en esta Unidad Adftninistrativa
correo eiectrónico, información sobre el proyecto remitida por la

upromovente, y 1

e ON SI DE RAND o:

1.

2.

3.

4.

Que esta DGIRA es competente para analizar,evaluar y resolverl~ MIA-R del
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 416 y 32-bis
fracciones 1, 111 Y XI, delaLey Orgánica de la Administración Pública ~~deral; 4, 5
fracciones 11, X Y XXI, 28 primer párrafo, fracciones I y X, 30, 34, ~15 párrafos
primero, segundo, tercero yúltimo, y 35 de la LGEEPA; 2, 3 fraccion~s ITer, VII,
IX, X, XII, XIII, XIV, XVI Y XVII, 4 fraccionesI,11I y VII, 5 incisos A)fra~ción I y R)
fracción 1, 9, 10 fracción 1,. ~lfrae<::iól}.l, 13,21, 24, 37, 38:1 y 44 del
RLGEEPAMEIA; 2, 3 Y l(j.frfcciÓn X,dé: la teyFederal del Proi~edimiento
Administrativo (LFPA);2fracciónXX,19fracci9rresiXXIII, XXV YiXXIX y 28
fracción 11, del Reglamento Int~riorde la SEMARNATf.·

Que porlaci~scripción,característisasyúpicációnde¡á~i8~ra~ y}etividades'
que "integran·.el.. proy~~tl.J.,ést.~>es?~foil11pet~ncif federal -en 'l11ateria de
evaluadórrvde impacto>ambie~tal,iP8r<Ja.fo.n~t.rucci.ón deLlnar~ 'presa de
almacenamiento,.y .laré:aHzaciónd.e¡obpa.ciyilenIJIl\Tíoysu .zona... fE;tieral, tal y
como lo disponen los artículos28,frélcciones lyX.deJa LGEEPA Y?~iincisos A)
fracción I y Rfracción l.de su RLGEEPAMEIA.

;t

Que el PElA esel mecanismo previsto en el artículo 28,.Primerp~rffo de la
LGEEPA, mediante el ,cual,. la .a.utoridad .determipal(iscondicione~1 a que se
sujetará la realizacióndelªsobrfsy>acti\l¡dade~.que PLlé:9a~ rE;basélr.I~~.límites y
condiciones ¡ establecidªs.:en•• >.Ia.s .•··disposicioné:sa.plicables<parar••• ~~o~eger el
ambiente, C9r) el opjeto(je evitar.oreciucir al rníQimp los efectps nega.~ivos de las
obras y activicj.adessobre.Iosiecosistema~> present~sé:né:1 si"t.io deu~isación del
mismo. Para cúmplir ·con.estefin,Ja:I).~9mo~ente pre~e(ltó .UD.él.~IA-R para
solicitªLJa autori?acióndeli.pr~yect9,modalidadque:seconsiq.erél.grocedente,

por ubicarse en lahipqtesisdela·fracción 1cié:1artículo11 del. R~(3gE;rAMEIA, al
encuadrarseen los supuestos deLcitadoprecepfo. !.

.Que de conformidad conlb dispue~toporeISé:gLlndOpárra.f()(jelartí~ulo 40 del
iRLGEEPAMEIf\,eL cLJal dispone que JassolicitLJdesdé:consultaipública se
deberán presentát.por.escrito dentro del plªzode diez (10) días contados a

"Obra civil yelectromecárJica de laPresaBicentenario »
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partirjde la publicación de los listados y considerando que la publicación del
ingre~o del proyecto al PElA se llevó a cabo a través de la SEPARATA número
DGIR~/059/17 de la Gaceta Ecológica de fecha 26 de octubre de 2017, el
plazojde diez (10) días para que cualquier persona de la comunidad de que se
trate solicitara se llevara a cabo la consulta pública del proyecto feneció ellO
de noviembre de 2017, y durante el período del 26 de octubre al 10 de
noviembre de 2017, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública.

¡¡

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
3S delta LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PElA, para lo cual revisó

d
que I~ solicitud se ajustara alas formalidades previstas en esta Ley, su
RLGE~PAMEIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez
integnado el expediente respectivo, esta Dirección General se deberá sujetar a
lo qq~ establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas
que r~sulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de
las o~ras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el
conjuñto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en
su ca~o, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta DGIRA
procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo
dispo~e el artículo de mérito y en términos de lo que establece el RLGEEPAMEIA
para tries efectos.

1'1

¡

Antecedentes
H

6. Que ~Iproyectooriginal cuenta con una autorización en rnateria de impacto
ambi~ntal, emitida por esta DGIRA mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/03459
defe~ha 23 de mayo de 2013 (autorizadónoriginal), a favor del Distrito
deRi~go del Río Mayo. S. de R.l. de R.P. C.V., quien inició la construcción de
las oqjras y actividades del mismo; sin embargo, en el Término SEGUNDO de la
a~to~ización original, se estableció "La presente autorización, tendrá una
vigen~ia de 30 meses para llevar acabo las actividades de preparación del sitio

y co~strucción y de cincuenta años para la· operación y mantenimiento,
vigen~ia que.estará condicionada a la construcción del proyecto cuyo diseño
final y especificaciones serán.establecidas por la Comisión Nacional de Agua
(CONf\GUA). El primer plazo comenzará a partir del día siguiente de que sea

"Obra civil y electromecánica de la Presa Bicentenario"
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recibida la presente resotucion.. el plazo.deoperaciónyrnantenimierto iniciará
al término del.primero.". i{

7. Que la promovente manifiesta que las obras y actividades dell¡ proyecto
original, alcanzaron ce••• unavancelísico generalcleI75%,dad.o quel~e inició su
construcción en el año 2014, con laautorizacjónambientalemiticlahpr el oficio
resolutivo No. SGPA/DGIRA/DG/03459,de fe,cha23 de mayo de 2~03, el cual
tuvo su vigencia hasta el mes de agosto>de 2017.", lo anteriorl~in que se
realizara la modificación al plazo de preparación del sitio y cohstrucción,
perdiendo en consecuencia su vigencia para terminar dicha~' obras y
actividades, y por lo tanto, no poder iniciar la vigencia de 50 años p~ra la etapa
de operación y mantenimiento del.proyecto ¡original, por estar cgindicionada
ésta a la conclusión de las. acti\fic1ad~~depreparación del sitio. y c~nstrucción
toda vez que al estar inconclusalaobra, esta no/es funcional para Iqs fines que
se.persiguen con .suoperélción;asimismo, lapr().~oventeaclf:traquela
autorización origina.t fue emitida. a favor del Distrito de.Rie~().del Río
Mayo. s. delt~l.·de "P. C.V.,. quien transfirió losderecho~ y obli9aciones al
Fondo de Operación de Obras,Sonora Si., ·entig(l.c1delqo9iern().d~lliestado de
Sonora, quiénconcursólaconstrucciónd~ .la •• obra.y finalmer1tefirmó contrato
con la empresalnrn()Jl¡!i.~~i~(:a.~()I"~Si$.J\.~~C.V.}A. el"l.P~, I~ cuales la
actual promoventE:idelproy~~t()quE:.sE:ingresªªIPEII;\. l'

Asimismo, inoica\que la obr~;faltante .:présentéldae[.l/J~IMIA-R ,.'nq afectaría
superficies distintas.aJas consideradas en Ja>autorización original, ni

~ ;

i
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, "

Al respecto, el proyecto de la Presa Bicentenario o presa Los ¡.'Pilares, se
integrará con la Presa Adolfo Ruiz Cortines para formar un sistem~ de presas
con el objetivo común de tener un sistema de embalses para el ¡¡control de
avenidas y la regulación de escurrimiento.s aguas arriba, a fin de [mejorar el
sistema de operación de ambas, disminuir los derrames por s~ obra de
excedencias y evitar inundaciones. La presa Los Pilares se integra por una
cortina del tipo concreto compactado con rodillo y un dique c~n sección
transversal similar al de la cortina. Esta cortina tendrá en su marge~ izquierda
de una obra de toma constituida por dos túneles utilizados para el desvío
durante la construcción. El dique se forma por dos obras inde~endientes,
denominadas el dique vertedor, donde se aloja la obra de demasías10 vertedor
de la presa y el dique 2 o dique cerrado, que tiene la finalidad de 60ntener el
agua, sin verter, alineado longitudinalmente con el dique vertedor. i;
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/

11I Datos aenérales del orovecto
:,torriente controlada Río Mavo
[V\reade cuenca 7,008.25 km 2

Capacidad total 486.418 Mm3

{K:apacidad ordinaria 443.798 Mm3

;( lK:apacidéld de azolves 4.864 Mm3

¡Capacidad muerta de regulación 25.606 Mm3
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gener~ría obras adicionales o nuevas instalaciones, por lo que se puede afirmar
que np se generarían impactos adicionales al ambiente, distintos a los del
proy~cto original.

i
'1

Sobrelel particular, como se indicó en el Resultando XII del presente oficio, la
Delegación PROFEPA en el estado de Sonora remitió copia simple de la
Resolución Administrativa No. PFPA/32.5/2c.27.5/0086-18 de fecha 13 de
febre~lb de 2018, en cuyo Resuelve estableció:

PR(MERD.- Esta Autoridad tiene a bien resolverno instaurar procedimiento administrativo por
los[hechos asentados en el acta de inspección No. 002/18 lA, de fecha 25 del mes de enero
de!i año 2O18, por losmotivos expuestos en la presente resolución.
5St;;UNOD.- Archívese el presente expediente como constancia de hechos y como asunto
toC¡al y legalmente concluido, para todos los efectos legales a quehaya lugar.

I
De 10¡lanterior se observa, que no existe violación alguna a la LGEEPA- y su
RLGE~PAMEIA.

iI
'1

Desc~ipción del proyecto
[l.

s. Que l,~ fracción 11 del artículo 13 del RLGEEPAMEIA, impone la obligación al
prornovente de incluir en la MIAque someta a evaluación, una descripción del
proye¡fto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-R
y de [acuerdo con lo manifestado. parla promovente, la autorización
origi~al del proyecto original contempló ce••• una cortina tipo rígida de sección
grave,tJad de concreto en la boquilla y umdique del mismo material en el puerto
adyacjente margen derecha que cierra el vaso de almacenamiento. La altura
máxÍf1Ja de la cortina será de 78my laalturadel dique tendrá en promedio 25
m.. tqlicortina quedará empotrada en ambas márgenes del río Mayo, a la
éleva~ión de232 metros; asimismo, pretende embalsar un volumen de 486.418
Mm3~nuna superficie total de 2,760 hectáreas... "; al respecto, la promovente

\ prop9fciona los siguientes datos generales de alcance del proyecto:

\
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actividades ya realizadas; en forma
se enuncia en la siguiente tabla.

Datos generales del.nrovectc
¡;
h
¡'

Elevación dela corona de la cortina 232.0 rl1isnm
Elevación del lecho del río 164.0 niisnm
Elevación del NAM.E. 229.01rrn'snm
Elevación del NAM.O. 190.0rrnsnm
Elevación umbral de toma 180.0niiSnm
Elevación de azolves / 179.0nii'snm
Elevación de desagüe de fondo 166.5 msnm
Elevación cresta vertedora 228.0 msnrn
Capacidad máxima de la toma Q=20.0 tn3/ s
Capacidad desagüe de fondo Q==20.0th3/s

Gasto máximo de regularización CTr= 1,000 años) 5,191.9 6qn3/5
Gasto máximo probable (Tr~ 10,000 años) 7,657.54r¡h3/s
Longitud del vertedor 25cY,JO m
Longitud,de la cortina 23Q:0 m
Ancho de la corona lcY,JO m

1;

La promovente enyn~ia las
adicional a las opras principales,

Infraestructura Cantidad Estatus
Apertura de nuevos caminos y !

,
rehabilitación de existentes para l..VII.:>L1

llegara los bancos de materiales
Apertura rehabilitación Ya construido y 1el

"

alcantarillas y pasa )l',dl IdVV.:>

Obras de contención
Concreto reforzado ,970,421 m3 Con avance al 75%.
Obra de desvío 1,

Terraplenes 202,500 m3 Ya construido.
Excavaciones 445,000 m3 Ya construido. f

\':; ..:-\-: ::< :;¡1!.·
El gasto ecológico para presa~eE;stimóconsieerélndoihqye seráirl~lJperior al
caudal medio del,mE;~ más seco y corno,mínirnosepropJjsoque seq8psiderara
el 10% del caudal mediorhistórisodelrío Mayo en el ... punto d~ la Presa
Bicentenario (o PresaPilares) que fue cél,lculado en 128.7 m3/s.fi

j,

Asimismo, indica que.comoin.stéllacion~sexistent(:~iE;nel sitio delp~oyecto se
encuentra eLéllmél.cén de residuospeligrosos,~lrnél(:én des{).rnpuert~, almacén
general, amplJlancia, caminode acceso, caminoi interior,ca.seta de ¡entrada al
.servicio médico,cilipdros a pre~ióQ,,~re,ade aIITlacenªITli~nto y suministro de
combustibles, labO[,atoriorde control. de calid~<:i;jap()ratorio de s~pervisión,

Ji oficinas de la constrlJ(:tora, Gfi<::inª.sdela.QEA;<ªlmacén de residuos ¡de manejo
"Obra civil Yéle'ctromecáqi(".á de I(]'PresaBicentenario n

Inmobiliaria Canoras, S.A de e V., A. en P.
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especial, cerco perimetral; y las instalaciones de apoyo, construidas y que se
ubican cercanas a los frentes de obra, que son la planta de concreto
prernezclado, planta de concreto CCR, bodega para almacenar. cemento y
materiales similares, bodega de materiales diversos, taller: con techado para
maquinaria pesada, planta trituradora y clasificadora de roca, patios de
almacenamiento, campamentos, dormitorios y comedores e instalaciones
sanitarias.

La promovente menciona las actividades provisionales y conexas que serán
realizadas; tales como: la construcción y rehabilitación de caminos de acceso, la
operación de almacenes, bodegas y talleres, campamentos, dormitorios,
comedores, instalaciones sanitarias y sitios de disposición de residuos.

"Obra civil y electromecánica dé laPresa Bicentenario"
Inmobiliaria Canoras, S.A de e V., A en P.
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Asimismo, la promovente aclara que la MIA-R del proyecto ingresada para
conclwir el mismo, aplica "para, la etapa de construcción, ya que la etapa de
preparación del sitio ya ha sido concluida en los frentes de obra; que la
superficie desmontada fue de 46.44 ha correspondientes a los distintos frentes
de obra y los caminos, siendo que la autorización para el cambio de uso de
suelo len terrenos forestales fue de 91.4 ha, de la que se excluyó la superficie
correspondiente al banco de material Polígono 1 de 0.959 ha ubicada dentro
del área del vaso, y la plataforma Chirijoa de 10.0 ha que corresponde al centro
de población,mismas que no se contemplan en el proyecto, por lo que queda
una s~perficie de 80.441 ha autorizadas para cambio de- usode suelo de
terrenos forestales; por lo que las 46.44 ha desmontadas corresponden a un
57.7"413% de las 80.441 ha autorizadas; así mismo,\la promovente señala en
la página 7 del Capítulo I de laMIA-R que el promovente del proyecto original
"...ges,fionó y obtuvo la autorizaciÓn paraelcambio de uso del suelo en terrenos

: fores~,."p/es del ,proyecto, con:prendienqo. esta la superficie a ocupar pO,r.las obras
, delaflpresa, segun resoluClon del OficIo No. SGPS/DGGFS/712/2093/14, de

fechaJ17 de julio de 2014, en una superficie de 99.95 hectáreas, de las cuales
89.9~,·,·,¡,CO,rresponden a tazona de las ooras civiles y electromecán,.i,cas de la obra

,1 , , . '
hidrá~/ica, donde únicamente se han desmontado 46.44 hectáreas, no siendo
visib/~/a necesidad de mayor remoción de vegetación. .." dicha autorización de
"Cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción", fue emitida por
la Dlrección General de Gestión Forestal y de Suelos. También destaca en la
pág. ~8 Capítulo íl de la MIA-R que "Como puede apreciarse, la superficie
afect~da de 46.44 hectáreas corresponde 'al 57]73% de la superficie
a.ütorirzada de 80.441 Ha, lo cual implica una considerable reducción en los

..--.i paqtos al medio natural conrespectoaloproyectadd.", sin incluir en la MIA-R
./ j.

// //

[i:z~/

/
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ingresada, una solicitud de autorización por cambio de uso de suel¡o de áreas
forestales por desmonte de' véget~ción forestal. Al. respecto,']ediante la
información referida en el Resultando XIV del presente oficio, lapr'pmovente
indicó que: '.

No se requiere de más cambio de uso del suelo, dado que ya se hizo con .anteri0f¡idad las obras
proyectadas del proyecto. Obra Civil y Electromecánica de la Presa Bicentefjario se harán
sobre zonas previamente impactadas y desmontadas y no se contempld,n cambios o
modificaciones al proyecto que.,impliquen el uso de terrenos que estén errcondiciones
naturales. (sic).

.
Las actividades pendientes por realizar para concluir el proyecto cof¡1templan:

• Actividades menores de rellenos. !
• La disposición final de material sobrante en bancos degesperdicio

autorizados.'. . .: ... ..:" ></y ...•.•• • .:¡.
• Rellenos de acuerdo con las ~ecesidades df::cada frente de trªbajo.
• Dragaqosen zonas illund~.QI~sqUE: se estén tra.t>ªjando.
" Utilización de materia] de b~ncg g.f::los~itip? autori:zª99~.
• Las obras de.la cortina, ele excedencia?, elf:: desagüé ele fq.ndo·y el dique.

En la siguiente tabla se desglosa las obras civiles,' instalaciones
electromecánicas en cortina, diques, obras de excedencia y desagüe de fondo
faltantes, contempladas en la MIA-R que se somete al PElA, conforme a lo
manifestado por la promovente: .

DescripCión EjecUtado (%) F'ór(~jeC:uta,.
¡'Duración
'i (en días)

Cortina ".
Concreto compactado con rodillo ···.41.23 "5.8.77 .z. 268
Estructura de vacado rápido 0.00 100,00 129
Batería de tubos 33.18 66.82 •...... 61
Instrumentación de la cortina 66.62 33.38 268
Galerías de inspección .: 0.00 100.00 220
Dique
Concreto compactado con rodillo (Dique 2) 0.00 100.00 96
Concreto compactado con rodillo (Dique 1) 69.77 30.23 212
Instrumentación del dique 81.74 .. 18.26 187
Obras de Excedencias
Concretos en Cimacio V Canal de descarga 89.03 10.97 I 187
Concretos en muro de encauce 21.84 78.16 I 187
Obras de desagüe defondo

"Obra civil y electromec6.nica de.lo: Presa.Bicentenario"
Inmobiliaria Canoras, 5.A de C.V., A. en P.
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Descripción Ejecutado (%) Por ejecutar Duración
" '(en días)

Suministro de equipo electromecánico 0.00 100.00 84
Instalación de equipo electromecánico 0.00 100.00 153
Acarreos de agregados
Acarreo y sobre acarreo de agregados para 66.89 33.11 449
la fabricación de concreto

La promovente indica las superficies a ocupar por las obras del proyecto
corno-se muestra a continuación:

• Obras Superficie (ha)
Vaso
Embalse o vaso de la presa (al NAME) 2,760.04
Obras
Obra de desvío Túneles 1 y 2 5
Vertedor de demasías 2
Dique de cierre 5
Vialidades externas de acceso a los sitios de trabaio 2
Rehabilitación de caminos existentes 4
Apertura de bancos de materiales (fuera del área de embalse) 24.32
Campamentos, dormitorios, oficinas 1
Patios de almacenamiento, bodegas, talleres 2
Sitios para disposición de residuos de construcción 1

1; Total 2,806.36 ha

Las coordenadas de ubicación de los polígonos de obras a concluir para el
proy~cto, se detallan en el archivo electrónico tipo Excel denominado
"LEVANTAMIENTI OBRAS PRESA BICENTENARIO", ingresado a esta DGIRA
mediq.nte correo electrónico el 02 de marzo de 2018, y que de acuerdo a lo
señal~do en la página 10 del Capítulo 11 de laMIA-R, la presa del proyecto tiene
como¡;coordenadas geográficas de referencia a la siguientes: 27° 25' 14.70"
Latitup Norte y lOSO 51'39.27" Longitud Oeste.

El programa de trabajo del pro;yecto contempla 18 meses para la conclusión
de la~tapa de construcción. .

~n la' etapa de .operación y mantenimiento se realizarán actividades de
reparaciones mayores y menores, yla limpieza de la infraestructura hidráulica.

"Obra civil y electromecanicade la Presa Bicentenario"
Inmobiliaria Canoras, S.A de C. V., A. en P.
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La información. sobre .. Ias características del(proyectolse.det~lIan en las
páginas 1.a 51 de Capítulo 11, los a.pexos,dela MIA.-R)' los/;.trcQivos Etlectrónicos
recibidos mediante correo electrónico del 02 de marzo de 2018. '

De lo anterior, esta DGIRA considera quelaj8forrnacióntontenida~n la MIA-R
presentada, cumple con lo establecido porelartículo 3o.de lalC;EEe~, así como
con lo dispuesto en el artículo 13, fracción 11 de su RLGEEPAMEIA sobre la
descripción del proyecto.

Vinculación con los instrumentos de planeaciónorderiamientos
jurídicos aplicables.

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 35, segundo p~rrafo de la
LGEEPA, así como a lo. est(!iQleciq.o.EtQla fracción, 111 del artíc~lo 13 del
RLGEEPAMEIA, que señala la. qbliga,qipn>pel prow.oyente para,inqluir en las
manifestaciones de irnPa,c:toambiental,en su rnogal",iga,dregional,.e,desarrolloi
de la vircula.ciPIl.de las obras ya,c~i\lida,.qts queinc:luy'@<el proyeqto con los
ordenamientos jurídicos aplicat>lt~,.. ?Q/l]latEtriaa,wbient;.t1 y,/ensu. 9;.tso, con la
regulación .del.uso ••. de suelo,entendiéndosepor. esta vinculaqión la relación
jurídica obligatoria entreJasacFiyidag?~••• q~eint.?&ranEt,1 "prgy?cto Y los
instrumentos jurídicosaplicab,lesqueBerrnita8ae~taDGIR~/deFerminarla
viabilidad jurídica en,··",rnateiriade.impa,<:to/awbi?rt.aIYlatotal/qo.Qg[uencia del
proyecto con dichasdisposiqignesjurígicas,normatiyasJ ' y 'adwipistrativas.
Considerandoqueel,proyecto)seubicaen.el/TlunicipiO,cleÁlamos, en el estado
'de Sonora, se identificó<Josig;uienterespecto,.de 'los instrumentos de
planeación, jurídicos y normativos que le son aplicables:

A. Al consistir el proyecto en la construcción de una presa para eCcontrol de
avenidas y la regulación de escurrimientos para embalsar un volumen de
409.9 Mm 3, cuyas obras se llevarán a cabo en el río Mayo, éste se
constituye como una obra hidráulica, que se realizará en la zona federal de
un cuerpo de agua nacional de acuerdo a lo establecido en losartículos 28
fracciones I y X de la LGEEPA; 3, fracciones XLVII y XLVIII, 86 BIS 2 de la Ley
de Aguas Nacionales, y 5' incisos A) fracción l y R) fracción l del
RLGEEPAMEIA.

B. / Los artículoSl<y 2 delaS()8~tituciónPolíticadelos Estados Unidos
Mexicanos, 6 y7 del. Convenio 169 sobreP~eblo~.¡lndígenasy Tribales en
Países Independientes .: de. ¡la, ()rgal1izacipáJnternacional del Trabajo.

"Obra civil yeleetromecánica de-la PresaBicentenario"
Inmobiliaria Canoras, SA de e V, A en P.
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Conforme a este marco, se tiene que el proyecto se ubicará en. las
cercanías de las comunidades indígenas de Guajaray, Mesa Colorada,
Mochibampo y Chorijoa, ubicadas en el municipio de Álamos, Sonora,
considerada como localidad indígena de interés alto que forman parte de la
comunidad Guarijía, de acuerdo con el Catálogo de Localidades Indígenas
aportado por la COI. Por lo que esta Unidad Administrativa en apego a los
artículos citados, con la finalidad de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos y garantías del grupo étnico, de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad, así como en atención a las Recomendaciones 37/2012 Y
56/2012 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos Presencia
Indígena, solicitó conforme lo descrito en el Resultando XI al promovente
realizar un ejercicio de consulta ciudadana de forma conjunta con la COI y la
Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (UCPAST)
para la integración de las observaciones emitidas por parte de dicha
localidad y así demostrar la postura de la comunidad indígena con respecto
alas obras consideradas en" el proyecto.

c. Conforr¡ne al análisis realizado por esta OGIRA a la información contenida
en la MIA-P, así como con base en lo. corroborado en su Sistema de
Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental, se
concluye que la zona del proyecto no se ubica dentro de áreas naturales
protegidas de carácter federal, estatal o municipal.

D. El sitio del proyecto se encuentra regulado por el Programa de
O;rdenamiento Ecológico Territorial del Estado de Sonora (POETES),
con decreto publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Sqnora, el 21 de mayo de 2015; y como fue corroborado por esta OGIRA,
ert Ia unidad de gestión ambiental (UGA) 100-0/01 Sierra Alta de dicho
ordenamiento, que tiene asignada como Aptitud; Lineamiento y Criterios de
Regulación Ecológica, a los siguientes:

Aprovechamiento sustentable. de la CRE-07, CRE-OS, CRE-17, CRE-l8,
ca. CS, C7, DI, piscicultura; agricultura de CRE-19, cRE--20, CRE-24, CRE-28,
D2, D3, r i. F2, Gl, temporal; cacería de especies de CRE-29, CRE-30, CRE-31, CRE-06,
M, T3. bosque; conservación deCRE-2S, CRE-17, CRE-27.

"Obra civil y electrome.canica de/aPresa Bicentenario"
Inmobiliaria Canoras, S.A de C. V., A. en P.
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ecosistemás
bosques secos y. templados;
forestal. maderable yno maderable;
ganadería extensiva; minería y
turismo aventura.

Abreviaturas de las Aptitudes: A.- Acuacultura. Cinegético; D.-Conservación, M.-
Minería; T.- Turismo.

I

En relación con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables a.1 desarrollo
del proyecto, la promovente cita laque éstos establecen y describe
cómo el proyecto se ajustará a ellos; y derivado del análisis realizado por
esta DGIRA, se identificar9nil()s siguientes como los más importantes para
determinar la viabilidªpªmbientªl delprQye-.:to:

6 La promovente indicó que la ,
mayoría de los impactos Considerando que el proyecto se
ambientales fueron realizará en una zona donde los

de t"'d d ocasionados con anterioridad impactos ambientales ya fueron
Regu./ación I a~ Idv~da eds qule por el avance de las obras de generados con anterioridad y que la
ocasionen a per I a e a I d d ,. '1 .' didt t ~. d a presa, on e se rea IZO e promovente propone me I as para
:~:~~t~:::as Jor ~~~~~o~e~e us~ cambio de uso del suelo en prevenir, miti,gar y .compensar los
del suelo. 46.44 ha; por lo que con e,lllmpactbos am

dblentales
ocaslOn~dos por

proyecto, no se \ removera as o ras el proyecto, este es
vegetación, y no se congruente con lo dispuesto en el
adicionarán impactos severos criterio que nos ocupa.
al ecosistema.

oromóvente respetar
norrnatividao en materia de

congruente
criterio,

La.promoventeinqic6que no
rebasará los límites máximos
establecidos en la NOM..OO 1~

SEMARNAT y dará
Regulación de la contaminación cumplimiento ~ .10 establecido
por residuos líquidosY sólidos. eg. E;larFiculo/~.9bis.A:de la

Ley de&guas ..•. Nacionales!, t;,,/uuu:>,

donde se revocan concesiones dispuesto
a ... quienes. cohtarr;inen
ecosistemCis < en . jurisdicción
federal y Artículo.136 de la
LEEPA en'iufisdicción estatal.
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24 Se prohíben/os desmontes Láprqm9\f(;!I11:~señaló e~>la que el proyecto no
generalizados .. ~. pág. 38, Capitulo 11 de la MI&-Rlcohternpla actividades de cambio de
a rovechamiento orestal aue"Cbmo ueáe.a reciarse, uso suelo en áreas forestales, no se



SEMARNAT
SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

1

OFICIO N°'S.G.P.A.lDGIRA.DG. {)15 99

afecte la integridad y la superficie afectada de prevé que se afecte la integridad
funcionalidad del ecosistema 46.44 hectáreas corresponde funcional del ecosistema, por lo que es
para evitar/minimizar daños al 57.773% de la superficie congruente con lo dispuesto en este
permanentes a los ecosistemas autorizada de 80.441 Ha, lo criterio.
en los que se desarrollen las cual implica una considerable
actividades de manejo forestal reducción en 105 impactos al
maderable. medio natural con respecto a

lo proyectado.", además, no
incluye en la MIA-R ingresada,
urla solicitud de autorización
por cambio de uso de suelo de
áreas forestales por desmonte
de ve etación forestal.

25 Se ,~/aborarán prog!?mas.. Además de la medida propuesta por la
especiñcca de protecClon. y La , prornovente. propone romovente esta OGIRA considera
recuperoaot: de esoeaes llevara cabo un programa dePI' t . d .

. . .. bl' d bi ., d f que e proyec o requiere e acciones
pnontanas y po cerones e rescate y reu rcaoon e auna d···· . t . , d I id d d
FI F l' d . e pro ecoon e as cornuru a es e
¡,ora y launa "en pe Igro e silvestre. fl . .
~~~n o~

28 Se deberán restaurar las áreas
degradadas por efectos de las
actividades de
aprovechamiento
forestal. Las especies a
utilizarse deben ser nativas con Esta OGIRA considera que el proyecto
el fin de no generar más presión La promovente fo realiza el requiere realizar acciones de
ni competir con las especies de análisis de vinculación del restauración en la zona del cauce del
lora nativas. proyecto con estos criterios. río Mayo, utilizando especies nativas.

29 Se deberán restaurar y
recuperar las áreas de matorral
desértico con especies nativas,
no, invasoras de mezquite, a
niveles históricos de hace 50
años.

Con relación a la congruencia del proyecto con los Criteriosde Regulación
ECOlógica asignados a la UGA en que éste se encuentra y aplicables al
mismo, no se identificó alguna contravención que impida su viabilidad
ambiental.

E.~Jsitio del proyecto se encuentra regulado. por el Programa Regional de
/Ordenamiento Territorial de Navojoa (PROTN), publicado en el Boletín
Oficial del Gobierno del. Estado de .Sonora,el 30 de octubre de 2017,
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Facilitar' suelo urbano a
territoriales para •• el
recreativas, áreas verdes
Impulsar el turismo a través de la realización de obras de
infraestructura e ui amiento;

c) De promoción turística y recreativa;
Aumentar la actividad turísticade,la. región a fin de impulsar las
fuentes de em leo la rneior remuneración de éstas,
Promover la competitividad territorial, la generadón de valor
agregado local y la constitución de sistemas productivos
territoriales;
Irnpulsar pr9yectos que promuevan la inverpióni pública y
priYéldaen actividp.des económicas, industrias, comercios,
servicios él.turisrno.

DGIRA a
alguna

a la
que

La promovente contempla u programa de
conservación de suelos donde propone el
aprovechamiento de suelo orgánico obtenido en el
des alme lue o utilizado en reforestación.
La ..prornovente .. jnq.ica que ", realizará el
mantenimientoqLJe/Inclyya la afinación de los
equipos a utiliz~r.para para evitar rebasar los
límites de emisiones señalados en esta norma.

ProrrioverYfacilit~r~1 g.so?ostenible de los recyrsos naturales
y la diversidad biológisa,!apcupa.ción, ordenada.·, del territorio,
en .S9ncordansia con, las.célraq¡:(Ísticas y potencialidades de
los ecosistemas;
Diri irla ex lotaciónracional delosr'ecu[sos naturales;

a.ctividades' acuícolas,

NOM-027- SEMARNAT"1?9~.- QlJeestabl¡:celos
procedimientos, criterios Y., especificaciones para
realizar>el aprovechamiento,. transporte
almacenamiento de tierra de monte.
NOM-04J!..SEMARNAT-201~.- Que establ¡:ce los
límites m"áx:imCls/ permisibles de ~misión de gases
contaminant~?' prove~ientes del ..escape 'de los
vehículos automotores en circulación que <usan
asolinacomo combustible.

h) De aproyecharniento sustentable y
conservación " ' t-:::::::::"':::';:":::':::::::==~"""""',---:---;-,-"""""',--c....:-c....:- .,- -I

f.
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NOM-045-SEMARNAT-2006.- Que establece los
niveles máximos permisibles.de opacidad del humo
proveniente del escape de vehículos automotores en
circulación que usan diésel o mezclas que incluyan
diésel como combustible.

NOM-OS2-SEMARNAT-200S. Que establece las
características de los residuos peligrosos, el listado
de los mismos y los límites que hacen a un residuo
peligroso por su toxicidad al ambiente

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a la
protección ambiental-especies nativas de México de
flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y
especificaciones para su inclusión, o cambio-lista de
especies en riesgo. j

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los
límites máximos permisibles de emisión de ruido
provenientes del escape de los vehículos
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en
circulación su método de medición.

La promovente contempla un almacén para la
disposición temporal de este tipo de residuos y
señala que se auxiliará con la contratación de los
servicios de compañías especializadas autorizadas
en la materia.
La promovente manifiesta que contempla llevar a
cabo acciones de rescate y reubicación de flora y
fauna silvestres para garantizar la sobrevivencia y
conservación de las especies con potencial
distribución dentro delSistema Ambiental Regional
listadas en esta norma.

La promovente manifiesta que realizará el
mantenimiento de la maquinaria y equipo para no
rebasar los límites establecidos en esta norma.

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera
que las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas
durante las etapas de preparación del sitio y construcción.

Con relación a todo lo anterior, esta DGIRA no identificó alguna contravención
del Pl"oyectoa la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida
su viabilidad.

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA en apego a lo
dispu~sto por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, considera que la
prOl1J;oventeda cabal curnplirnientoa los ordenamientos jurídicos aplicables,
asflcórno a lo dispuesto en el artículo 13,fracción 111 de su RLGEEPAMEIA.

D~sc~ipción del sistel11a ambiental.. regional y señalamiento de
tendencias del desarrollo y deterioro de la región.

10. Que la fracción IV del artículo 13 del RLGEEPAMEIA en análisis, dispone la
obligación al promovente de incluir en laMIA-R una descripción del sistema
arribiental regional, así como señalar las tendencias del desarrollo y deterioro
dela región. En este sentido, cabe señalar que la particularidad que caracteriza
la MIA-R, es el enfoque del análisis determinado por un ámbito geográfico, en el
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cual se pretende desarrollar un •. proyecto. Esti2ámbito. ge.pg;rá.fi.soi<esdefinido
por el artículo 13 del RLGEEPAMEI.A bajo.la.conCi2pciqndi2'§isterna.i\¡¡nbiental
Regiónal' (SAR), el.. cual nose circunssribe.ala.?áreasqui2<direq~amen~epretende

ocupar una obra o actividad dr=terminada,s.inoaynidadesarnbiental.erregionales
bien definidas, en las cuales se pretende IIi2var a cabqel proyr=ctO,.esHocon el
objeto de valorar y analizar, bajo el. marco de. I.as ·disposicionr=s ¡jurídicas
aplicables, los impactos ambientales acumulativos y residuales de dicho SAR y los
característicos de las obras que se pretenden realizar y por lo tanto, es la base
para el desarrollo de la información que debe contener ésta modalidad de
manifestación de impacto ambiental.

En relación con este apartado, la promevente señaló que delimitó el SAR con
base en las cuencas hidrológicascJ:nQminadas Río Mayo y Arroyo Guajarav, de
tal manera, que en él quedaran inmersas tqdaslas interacciones del proyecto.
Con referencia a los componentes bióticosy abióticos del SAR, la pr9movente
describió susic~racterísticas en.el Capítulo IV de la MIA-R; de éstas, la
información másrelevante es.lasiguii2nte:

Hidrología. El SAR se encuentra dentro de la Región Hidrológica 9 "Sonora
Sur", en las cuencas "Río Mayo" y "Arroyo Guajaray"; con respecto a la cuenca
Río Mayo y dentro de la cual se desarrolla la mayor parte del proyecto, la
promevente indica que presenta las siguientes características:

Área deescurrimientd:12,286km2

Precipitación.media:anual:S17rnrn.Coeficiente de escurrimiento: 14.1%.
Volumen de escurrimientoanúál: 861

En relación con las corrientesi.rnportante~ dentro deISAR, lapr~rnovente

menciona al Río Mayo como elprincipalafluent: delltrod~ la c8f:ns~.Río Mayo;
en <lo que respecta a dicho.cuerpode agua.v sobreelcual.sed:sarrollará el
proyecto, es una corriente de tipo perenne, el cual tiene su ori~en en la Sierra
Madre Occicient~1 en Chihuahua yen sus iniciO?' sigue sY5yrsoal poniente con

/ el nombre derío Conchero, que cambia al de Moris al tornarrumbo sur. Recibe

1 Entendiéndose comotal al espacio geográfico homogéneo resultado de la interacción de los componentes biótkos, abióticos y
socioeconómicos, cuyadelimitación derivade la unifonnidad y\continuidadd!:los ecosistemas.
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al río Candameña por su margen izquierda a una elevación de 700 m; a partir de
esta confluencia el río Moris toma el nombre de río Mayo y discurre con rumbo
suroeste; asimismo indica que existen dos presas en la cuenca del Río Mayo,
una en Chihuahua denominada "Abraham González" y otra en Sonora
denominada "Adolfo Ruiz Cortines" o Mocúzarit. La presa "Adolfo Ruiz
Cortines", es el cuerpo de agua más cercano al sitio del proyecto. El área de
embalse proyectado de la presa Pilares es de 2,760 Ha y se estima que
conjuntamente con la presa Mocúzarit se podría asegurar la demanda
insatisfecha para la siembra de segundos cultivos en el Distrito de Riego NO.38.

Con relación a las características del embalse, área del embalse, su altura con
respecto a la cortina y capacidad de alrnacenarniento, en la siguiente tabla se

: ; .. I

resume los datos, conforme a lo manifestado parla promovente:

Altura de
Capacidad de

Elevación (m) Área (krn-)
Cortina (m)

almacenamiento
(Mm2 )

165 O O O
180 11.53 15.0 l1A9
200 7.66 35.0 103A7
220 19.99 55.0 380.0
240 30Al 75.0 884.09

Al respecto, la promovente señala que, a una elevación de 190 msnm, que es
el nivel de los tubos de descarga en la cortina, se calculó una superficie de
ocupación de 4S8 ha por inundación, que corresponde a un volumen de
al~a5enamiento de 25 millones de.rn", que es el nivel más probable de
operación para permitir el libre flujo por los tubos descarga.

Por sy parte la CONAGUA en su opinión técnica emitida con el oficio referido en
el Resultando X del presente oficio.señaló que:

I "A tal respecto, y de acuerdo al OFICIO No. BOo.R.03.1.-0072 del OS de marzo de 2013,
/ emitido porr:;/ Organismo de Cuenca Noroeste y al permiso de construcción emitido por esta

Conagua con folio 4375 del 26 de marzo de 2O15, (Tlismo que ya terminó su vigencia ... le
ratificamos la viabilidad del mismo, ... »
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Por lo anterior, es .respons.a.ll¡li~a.~ •••••)·••de••<)la ••••""pr~.ll1ov~~~e) •••·••solkijtar los
permisos necesarios ante~saiB1Sita.l1.ciaadminiSi~ra.t¡va,para~04erllevar
a cabo las. obras y actividades ?elpr~Y;'l~gen laz(?~" fe tlTT:<\! Pe, 1<\ {.• ,orr.iente
de agua en la que se realizara el. rrusmo..iPor otra parte,dlchamstancla no
establece objeción al desarrollo delproyecto.. •...•• I

I
Flora. La promovente describió la vegetación presente en el SARc.oij.forme a

. ..' ••• ' ••• "" I

lit~ra.tura consultada ~, recorri?os •decan:po. En .dic~o S~R,'se ¡observa
principalmente vegetacion de tipo selva baja caducifolia, aSl como Ialgunos
relictos de selva baja espinosa, con asociaciones de vegetación secundaria, así
como la presencia de algunos asentamientos humanos, los cuales al dedicarse a

.actividades de tipo agrícola, .han rnodiÍic~90 el uso de suelo.para cie4inarlo a
dichas actividades, en eL área delproyec~o fueron identificadas 19 especies
florísticas dentro de •. 40 familias taxonómicas,c1onde.Ja.familiaL~gulminosae
tiene 27 especies.(27.27% del tot~l)y(:I.~.rLJPo dec~c.táSi~~s.con ocho Fspecies
(8% del total Inventariadas), ·;9~rltr8ge!irlv(:ntflrio<o~t~.I'lido.enicampo se
identificaron especies en é}.Igunasategorí~deries~o .confOflJ'leé}. la NqM-O59
SEMARNAT-2010, el?uayacán.{(j~qlacHll!Cou/ten).y la~rT1apa (1j'abebuia
palmerO·con cate~oría d(:Prot~cc=ión~?p~cialyafnen.~2:adar~sp~c.tiV¡amente;
representadas en ma.'..s, d.. e ...30t:· in.d....i.víd...uos/H.a..' .... en. Jos.··..s-.it.íos/d.o.n.•...d': e.. fueron. . . .: <.... . ..................•.... .•...... . ....<.. . ...........< I

encontradas, .•. al resp~cto.la ••. prornove~tepropone laiTplerT1.~Q.f~ción de
medidas encaminadas a mitigarJQs.impactosiocasionadospcr eI9~?a~rollo del

proyecto. ......• . ..... '.;. <.....1

Fauna. En relación alafauna,.erOl11oventernanifestó qu~, Lna vez
realizados los estudios bipliográficos, •••.• dentro •• del SARise. tien~'f::L¡.registro
potencial de peces, anfibios, reptiles, aves Y marníferos;asirnism.8Y!i(:n¡relación
a los muestreos en campo, se.obtuvola ~resenc::iapotencial de 467.:especies de
lascuales 14 son peces, 78reptiles,18.anfibics,27,6 .de aves, 81d~\FO~míferos,
de las cuales, se identificaron !:iYf:species list~dasen laNOM-()~i?-S..~MlARNAT
7010,.comose indica acontinuación:«i. I

I
I
!

I
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Gastrophryne o/ivacea
mazat/anensis
Rana 'orrerri sina/oense

Al respecto, la promovente señala que en caso de encontrarse algún individuo
catalogado o no, bajo alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059
SEMARNAT-2010, propone el ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna,
con la finalidad de evitar la afectación a las poblaciones de dichas especies.

Diagnóstico Ambiell'tª8J,tel SAR.

,

La información de las característicasd~.composición,distribución,él!guDdancia,

de la fauna del SARse describeenlaspágiQas49 ?65 del CapítuloIYc'cJ~¡Ia MIA-:
R.

I
I

Considerando el estad? de los. compoQentesWT1pier¡tales . ..... .•..•. y ~bióticos
del SAR, y suc;stado de c()nservación, la p~om()v~nte sep<ilaenel dia~nóstico
ambiental q~e los ecosistemas presentesrep SA~see.nsuentran ~ajo una
presión antrópicacon .alto gradodecdeteri?ro,porlocque la pro~ovente

define el estado ambiental del SAR medio, .:debido a las actividades

"Obra cívíJ ye/ectromecánica de1a Presa Bicentenario"
/nmobílíaria Canoras, S.A de e V., A. en P.

Página 23 de 48

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx

i



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

"Obra civil y electromecanica de la Presa Bicentenario"
Inmobiliaria Canoras, S.A de e v.. A. en P.

Página 24 de 48
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Te1s.: (55) 5490 09QO y 018000000247 www.semarnat.gob.mx

SEMAJ-~AT
I •

SECRETARIA DE
MEDIO I'MBIENTE

y RECURSOS NATURALES

.. Hf OFICIO N° S.G.P.A.lDGIRA.DG. G15 99
I í

agrbpecuarias, que tienen como consecuencia la reducción de la cobertura
forestal natural; el establecimiento de los asentamientos humanos que ha
gerierado residuos sólidos urbanos y la alteración de la calidad paisajística
debido a la presencia de las construcciones establecidas; asimismo y en relación
al ~itio donde se encuentra realizando el proyecto, cabe señalar que las obras
prefentan un avance del 75% (cortina y diques ya construidos), lo que ha
propiciado la pérdida de vegetación así como la alteración del flujo de agua.

I
I
I

Prqblemática ambiental detectada en el SAR: A partir del análisis de los
I

componentes del SAR, se concluye que existen actividades que ponen en riesgo
sujestructura, como es el cambio de uso de suelo para la agricultura, la
presencia de asentamientos humanos, lo que ha ocasionado la pérdida de
vegetación natural y por ende el incremento en el riesgo de erosión del suelo y
la dliminación de hábitat para la fauna nativa; para el caso de la zona en la que
se pretende construir el proyecto, ésta se dedica principalmente a a~tividades
agrícolas y cabe mencionar que se presenta un avance de la obra del 75%
(cortina y diques ya construidos); lo cual ha propiciado el cambio de uso de
suelo en áreas de vegetación forestal.

I
Tendencias de desarrollo y deterioro de la·region. El mayor proceso de
carf,bio que se genera dentro del SARdelimitado, son las actividades agrícolas
asíl como el crecimiento de la población, por lo que se espera continúe el
de~arrollo y.el incremento de las comunidades cercanas al sitio del proyecto y
enFo~secuencia la tendencia del cambio del uso de suelo; cabe mencionar que
la €o?strucción de la presa ha propiciado el incremento en la pérdida de la
vegetación,. sin embargo, lapromovente menciona que se prevé una
est~bilización del sistema sobre los efectos derivados de la construcción de la
ob~a, derivado de la implementación de las medidas, así como de .Ia resiliencia
que presenta el ecosistema dentro del cual se encuentra realizando elproyecto.

po~Joexpuesto en el presente numeral, esta DGIRAtomandoen cue~ta que la
na~uraleza del proyecto es la construcción de una presa de almacenamiento, y
la rt=alización de obra civil en un río y su zona federal, tal y como lo disponen los
artlculos 28, fracciones I y X de la LGEEPA y 5, incisos A) fracción I y Rfracción I
de su RLGEEPAMEIA, considera que la promovente presentó la información

I
I
i
j

\
\

\
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que da cumplimiento a lo/dispuesto en el' artículo 13, frélcción Iyr de su
RLGEEPAMEIA.

Identificación. descripción.y •.eva.luaciónd~l()s! .impactos arnbi#ntales.
acumulativos y residuales. de.lsisterna. .ambiental regi~nal y

~~!r¡ate~i¡a~Jlé:l~é:ll¡aJl~!,,~~~ifÍ~ '{~i!i;¡a~iól1~!i~p~~~t.l~...ambiE7ntales.
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regio.,al; .

11. Que la fracción V del artículo 13 del RhGEEPAMEIA, dispone la obligación de la
premovente de incluir en la MIA-Rla identificación y evaluación de los
impactos ambientales, acumulativos y residuales del SAR, ya que un~ de los
aspectos fundamentales del PElA, es la identificación, descripción y evaluación
de los. impactos ambientalesquee! proyecto que por sus características y
efectos son acumulativosyresidu~l~s,yc?nse5ue~temente pueden afectar la
integridad funcional y las capacidades de carg~9f:.lo~.ecosistemas2. Asimismo,
la fracción VI del.citado artículo 13 del. RLGEEPAMEIA, e~tablece que la MIA-R .
debecontenerlasestrategiaspar~.l~pre~ención y mitigación de los i/illpactos
ambientales acumulativos y residuales;identificélºOS del SAR.

De acuerdo.con loia~tesref"erid(),láp"oJYlov~n~eidentificó ·14S;inter~cciones
entre. los atributoSJ11edioarnbient~le7\yla7.• i99ras.yactividag.e?9ue serán
implementadas par<l\de~élrr?llar\el i..·•••··p~~\'~~t~,de\cuya ... c1asifricación,
ponderación y valoración,los impact9sarnbientéllesquepogtían gen~r<lrse por
la realización de las obras ya.stividcadesdeLprpyecto,asícorno sus respectivas
medidas, son entre otros, los?iguientes:

Impactos
Medidasdepreven<:ión y mitigación IAmbientales

Pérdida de .. Se aplicará un rescatedirectodelase~pecies de fauna terrestre, ipcincipalmente
biodiversidad y de las de lento crecimiento(sic)cornolastort~gas y elrescatedepUAs reptiles
abundancia. y pequeños mamífems<Hue 9parecen en los caminos o lasyecindades de los
Desplazamiento de frentes de obra. Esosejemplares seránrescatados yliberados en elTenor tiempo
organismos posible en sitios alejados de las obras. No se prevén afectaciones.al habitat de
terrestres y peces.
acuáticos. .. Se realizará el ahuventarniento de>todas .·las esoeciés. Que habitan en el

2 La lntegridad funcional de acuerdo a lo ~stablecido porla CONABIO (www.conabio.gob.rnx),sedefine como
complejidad de las relaciones.ttófkas.y sucesionalespresentesen un.sistema. Es decir,unsisternapresenta
cual'}tos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies~ativasysilvestres y
naturales de sucesiónecológica, quedeterrninan finalmente sus actividades funcionales (Serviciosambientales).
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Impactos
Ambientales

t

Incremento en los
índices de
contaminación
potencial del suelo,
por el uso de
diferentes
sustancias químicas
y. la generación de
residuos domésticos
y de manejo
especial.
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Medidas de prevención y mitigadón

perímetro de los frentes de obra, de tal forma que todas las especies que tengan
la capacidad de movilización puedan desplazarse fuera de la zona, dentro de
este programa se considerarán las especies con estatus de conservación y los
ejemplaresde lento desplazamiento o que habitan en madriguerassubterráneas.

• Se impartirán pláticas al personal que laborará en la construcción de la presa, a
fin de concientizarlos sobre el cuidado de la fauna, haciendo de su conocimiento
las sanciones establecidas por la Ley, indicando la prohibición de captura,
colecta, comercialización y el tráfico de especies de flora y fauna silvestre.

• Los residuos de tierra contaminada y otros residuos peligrosos como sólidos
impregnados, aceites y filtros usados, se recogerán y almacenarán en el almacén
(sic.) temporal de residuos peligrosos y su disposición final se hará a través de
una empresa especializada.

• Se deberá evitar el derrame de hidrocarburos (combustibles), para lo cual se
deberá contar con un Programa de Manejo en caso de derrame, con la
finalidad de contener, limpiar y restaurar.el sueloo agua contaminada.

• Con relación a los envases y recipientes de los materiales y sustancias
empleados en la construcción: aceites, lubricantes, aditivos, resinas, solventes,
curaeretos y compuestos orgánicos; se contará con un almacén temporal de
residuos peligrosos, con la finalidad de controlar su manejo y disposición final
como residuos peligrosos, realizando los trámites para registrarse como empresa
generadora de residuos peligrosos, así como la contratación de una empresa
especializada yautorizada por la SEMARNA T para el transporte y disposición
final de los residuos peligrosos. Se llevará una bitácora de generación mensualde
entradas y salidas del almacén para reportar a la autoridad.

• Los residuos de manejo especial. requieren de recolección diaria y de
almaéenamiento temporal para su posterior disposición en el relleno sanitario de
Navojoa, Sonora, que es el más cercano disponible para este tipo de residuos.

• Los residuos identificados como reciclables como fierro, madera, y PET, se
entregarán a recicladoresde la misma ciudad de Navojoa o locales.

• En cuanto a los residuos sólidos urbanos, estos se recogerán con frecuencia
semanal y se dispondrán en el relleno sanitario local de San Bernardo.

• Se recolectará y depositará la basura doméstica generada por Ips trabajadores,
en tambos de 200 litros con tapa, señalizados para tal fin y posteriormente, las
empresas contratadas autorizadas realizarán el transporte de los residuos al
relleno sanitario local o municipal, según lo indique la autoridad competente.

• fn caso de almacenamiento de combustibles, se deberá contar con un almacén,
el cual deberá contar con piso impermeable, así como rejilla con dique de
contención en caso de derrame, que al menos contenga el 20% del volumen
máximo almacenado.

• Se instalarán sanitarios portátiles, contemplándose uno por cada 15
trabajadores, los cuales seran acondicionados y mantenidos por las empresas
autorizadas, las cuales serán las responsables de la disposición fi~al de los
residuos colectados.

• Para el tratamiento. de las aguas' residuales de oficinas, se contará con
biodigestor tipo Rotoplas, que captará y dará tratamiento a estas aguas y paras
las aquasde comedor se contará con una descarqa separada a una trampa de
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. Impactos
¡Ambientales Medidas de pr~vención y mitigación

grasas. A ambos sistemas/es dara mantenimiento
sólidos O lodos de tratamiento.

la de

De lo anteriormente expues~~,~sta 9GIRA.>d~t.~.rrpina queeHlá MIA-R, se
identificaron, describieron y evaluaron 10sposjbl.f:7? imp~st9s ambientales que
por la realiz~cié>pde las obrªsy~ctividadesdf:7lproY~~(l,ig9Rrían suscitarse en

lel SAR dellcuª.'ferma parte,t:Q!]9t::2. la afe5taciBP9t:Ja flora y la fauna
. existente en la zona del embalse de PresélBiqentenélrio, impactos que serán

Alteración puntual y
temporal de las
características
físico-químicas del
Río Mayo y del
Arroyo Guaiarav.

Incremento
temporal y puntual
de la emisión de
contaminantes a la
atmósfera
(partículas de polvo,
emisiones y ruido).

• Se llevara a cabo la limpieza de cauces, caminos y toda sup.erficied~ trabajo,
principalrnente en época de lluvias, para evitar el arrastre de sedimentos,
materiales oresiduos a los cuerpos de agua.

.. Inicialmente se debera delimitar las dreus de trabajo, de tal (orma que se
mantengan a la restricción de la circulación de maquinaria y·equipo a éreos
específicas de trabajo.

.. Se solicitara a los propietarios de las unidades, que no mantengan encendidos los
motores y equipps mientras no realicen una labor específica, así como antes de
inicia y durante las obras, mantener afinados y en buenas condiciones mecénicas
losmotpres delp~\'é:hícul()sye~taren>.qpYmascondicionesmecónicas.•

• Se debera cumplir con el Prograrna.cie mantenimiento de maquinaria,
equipo y vehícu/os,gl!e lpe/uye el procec/irniento/quedebe llevara cabo para
verificar el cUmP¡¡mieptodelascoQeicionesestablé:cida~ en las normas oficiales
mexicana~ r~sp.ecti\,qs.Ademas,se y.evqran bitacorw;~elmantenimi~nto de la
maquinaria, equip() yvehíctllos.< < .... ...•.......> .'

• Se cRntr()/a5ónlqsernisioQes,e~ widodeveh(cu!os, maqHinariay equipo, a fin de
nospt;repasarlos ••.••niV~les,pgtRtizqc/()s~n~I~r::g/g.mentopQ.( a la protección del
A.mbiente contra la Contgmi()ació() ()rigi()adaporla Emisión dr::Ruido y en la
Norma Oficial Mexicanq NQl'vf-()807SEMARNAT71994.

.. A.demas, para rr::ducir~/Jncrementoec/os.nivr::lesdr::Iuidoocgs,lonado por el
empleo de mqquinarigpesq.ea, sé: solicitqra a 10ss(Jb~ontratistas de la obras, que
indiquena/os sonductoresd.esuscamion~s,.Iaobligq.toriedadpqra que cierren
sus escapesqe. las unidades, cuando se encuentren sirculando.cerca de las
poblac[onesaledaf¡aspcé:ntroscRmerciales. .... >.>. .•••..• ..•.... -.: .: .. .

.. En las, areasdemacipbmd~maquinariayyehículos,s~ debera()./levar a cabo
riego de terrqcerías,gsícomo la utilización delonC1s~n camiof1~sd~.carga de
materiales, de residuos.de: .tierras, .•. así como el trac~ported~.I11q..teriales y

residuos sólidos· en med.i.o. hú..m... edo.. .'. c.cua.n..do la.. nat.u.ralezad.. e.l..•.•..•. m.•,0,"terial lo
permita). • .. .. ..•.... ..•. . ., .>. .••.. •.. ..•.. .....• •.. .:......> >......•. .

.. No se deberá rebQsarlacapacidad de targa de/os camiones transportistas, para
evitar el derrame demateriales.
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atendidos bajo la aplicación de las medidas de prevención y mitigación
propuestas, mismas que serán integradas por la promovente, en el
denominado "Programa de Monitoreo Ambiental", atendiendo el seguimiento
de las medidas para la protección de la atmósfera (calidad del aire y sonoro),
suelo, biota, así como una posible eutrofización del agua embalsada, en caso de
no 'continuar con el rescate y traslado de la biota hacia zonas que no serán
inundadas). En el aspecto socioeconómico, la obra repercutirá en sentido
positivo sobre la calidad de vida de las personas de la región, dado que, a través
del tiempo se articularán positivamente, las actividades económicas de los
habitantes de la región, ante el control los actuales problemas de inundaciones
al interior del SAR.

Por todo ello, esta Unidad Administrativa concluye que la promovente
identificó y evaluó los posibles impactos ambientales a generarse durante la
implementación de las obras y actividades tendientes al desarrollo del
proyecto, considerando que las estrategias de prevención, mitigación y
compensación propuestas por la promoventeen el Capítulo VI de la MIA-R, así
como "la aplicación, de aquellas que sean oportunas de ser implementadas,
conforme las necesidades que se presenten a lo largo de la ejecución de las
obras, y actividades del proyecto, son ambientalmente viables de llevarse a
cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de
los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudieran ocasionar por la preparación del sitio, operación y mantenimiento del
proy~cto, cumpliendo con ello con lo establecido en el artículo 13, fracciones V
y VI de su RLGEEPAMEIA.

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de
alternativas.

Que la. fracción VII del artículo 13 del RLGEEPAMEIA, establece que la MIA-R
dese contener los pronósticos ambientales regionales y, en su caso, la
evaluación de alternativas. para el proyecto; en'este sentido, dicha, información
es relevante desde el punto de vista ambientalva que el pronóstico ambiental

/perrnite predecir el comportamiento del SAR sin el proyecto, con el proyecto
"pero sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas de
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a)

\
\ b)

\
c)

mitigación, a efecto de evaluar el .desempeño ambiental del ... mismo,
garantizando que se respetarál~.integridacjfunc.ionaJ.deLecosisterp~~ipartir de
una proyección teórica de las posiblesimpl.icaciones.ambientalesquegeneraría
el proyecto de manera espacial y temporal.

De acuerdo con lo anterior, delainformaciÓr contenida... en .. lafv1IA-R y
complementaria en alcance, la promovente estableció como .el pronóstico del
escenario sin el desarrollo del proyecto, así como delastendenciaspel SAR
(actividades primarias basadas en la agricultura de temporal, •.• g~nadería
extensiva y aprovechamiento forestal), el pronóstico ambiental. no.es sino,
continuar con la degradación de los recursos naturales existentes e@las partes
altas del SAR, sin observars.itYi~c:ion~sde riesgo para elmedioarpbiente; no
obstante, con una pérdida de c~lipad ambiental, sobre todo en la vegetación,
esjirnando que se observ~un~.€;?'tabiliza.f.ipn (r~5)ili~8c:ia) de los.efectos de las
obras existentes en~lmedio n~fYr~l<ysoci()~5onÓrfJico, y ;;ii tegdencia de
recuperación pelas zonas afest~pas'i.p~rº.conuf1a.;dara. incapacidad de
regulaciÓn;d~ .. las apuasd~l.ii~ígfv1~yoi<"".r?d9?c!€;setenc!r~9queiiqei9rfluir o
circulare.1 agua •.qelri()iR()f~rc9nal.qe.pe.s\l[(),/si(.l\gu~ ;sec:~mpliera la función
principglgelproyectp .qye.~seJc()ntr;oJ\I>Ja.r~:fl/.J IgciPn.gf2 las .a9~Cls .. deavenidas,
aunadoQ un riesgo·.€;O /aestqQi/iqaqiestr/.Jct/.Jralqe..>/a? obras,./con. posible
deterioro en pocos añqs".

Para el escenario modificadoS()nrróy~ctlJ sin medidas.. de mitigación, la
promeventeestableclóIo sigLJie.nt€;:

De noejecutarse las.lTIedidascJerhJtigQciÓnpr?p~é:~tas, .. eSidé:eséerar 9u~lo~impaetos
previstos en los medios biótico yabióticose acumulen, creando ilTIpacto~ ~PHadena con
deterioro del suelo, arrastre de contaminantes por viento ylfuvia cOlTIo..~on residuos
peligrosos y no peligrosos, generándose focos de contaminaóónque afectarían a flora,
fauna y poblaclores,

Se.¡Jondría en riesgo {ai;(glid9dc!eriaguaparg josúsuarios los de las
localidades y ciudad(;s que se.ublcan ag~.Clsabaj()d?lpredi()del

Se crearía situaciones de inseguridadpara trabajqdores,

Se generadqn efectos negativos pargla saludehigienede lostra/)ajádores

Se dejaría de cumplir con las leyes, reglamentos y normas en materia de impacto
ambiental, residuos, emisiones a la q.tmosfera, vldq silv(;stre, planes de ordenamiento, etc.
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En tanto, el escenario modificado con proyecto y con medidas de mitigación,
en términos regionales, será aquél correspondiente a un paisaje modificado por
una obra hidráulica integrada al paisaje natural del Río Mayo y circundante, en
el cual los factores ambientales sean restaurados en todos los efectos que
cause temporalmente la ejecución de la obra: vegetación restaurada en las
áreas circundantes a los frentes de obra donde haya sido necesaria su
remoción; suelo restaurado .en los caminos y otras áreas afectadas;
mantenimiento de la calidad físico-química del agua de las corrientes
superficiales; continuidad de la calidad puntual atmosférica por el cese de las
emisiones de polvo que se generan durante la conclusión de !las obras y
actividades tendientes al desarrollo del proyecto.

En lo particular, la promoventeseñaló que el flujo del agua del Río Mayo
quedará garantizado, dada su obligación de mantener el gasto ecológico para
cumplir con lanormatividad vigente, siendo que la naturaleza y objetivo del
proyecto, es el de llevarse a cabo una obra de control de avenidas y no con
fines de almacenamiento permanente del líquido; previendo su desfogue de
emergencia por medio de las válvulas consideradas en su diseño, bajo un
reservorio de 25 Mm 3, el cual. funcionará como cuerpo de agua para atracción
turística y para uso en actividades como' pesca .deportiva y/o productiva
(piscícolas), reflejándose en efectos benéficos en las localidades cercanas,
asentamientos humanos y zonas agrícolas de aguas abajo, las cuales se
beneficiarán con la obra que facilitará la regulación regional de las aguas del Río
Mayo, la formación del. sistema hidráulico con la presa El Mocúzarit, sobre el
mismo río y el control de las aguas de avenidas que contribuyen a la seguridad
de'iasjpoblaciones.

Por lo antes expuesto en el presente numeral, esta DGIRA considera que la
promovente cumple con realizar la proyección del resultado de la no
aplicación y la aplicación de las medidas preventivas y de mitigación propuestas
para el proyecto, en apego a lo dispuesto en el artículo 13, fracción VII de su

·RLGEEPAMEIA.
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Identificación de IO!i instrume.ntosmetodológic()sy.element~stécnicos
que sustentan los resiJltadosde la .'. manifestación >d~i impacto
ambiental.

13.Que de acuerdo con lo dispuesto porel.artículo.13.JracciÓn VIII.del.RL(JEEPAMEIA,
el promovente debe proporcionar los .elémentos técnicos ein?trumentos
metodológicos que sustentan la información que da cumplimiento a Ip solicitado
por las fracciones 11 a VII del citado precepto; al respecto, esta DGIRA considera
que la documentación presentada por la promcventéenIa MIA-R, contiene la
información metodológica v.elernentos técnicos que sustentan los resultados de!
la MIA-R, entre otros: información bibliográfica, coordenadas de ubicación del
trazo del proyecto y del SAR, estudios geológicos, petrográficos y d~ refracción
sísmica, imágenes satelitales'ie\,igen~ias •.••. fot~gráficas de •.... Ias. ~ondiciones

ambientales y de los cOrnP08ept~sarr9ien~~lesen~l:itio del..proye~~y. en el
SAR, mapas temáticos! r?sultados deestudios de fl9rayfauna e. hidrol<sgisos para
el área del ~I\R;)istados de actiyi9a9~~ ~irrpactosarrbi~ll~al@s po!teQciales a
generar, el uso de indicadores alTlbiental~syelanálisis de~y~IHació8•de.dichos
impactos; las acciones. preventivas y .. de .:mitigación .•. propuestas •• por la
promovente, un.prograrr~dem()niF()r¡;:o/q~einFluy~()bjetiv()sge.supervisión
ambiental....·.. y los resultados .•• y<>c:pn;cllJÁiioQes/q@l~rJálisis de.,losi,escenarios
arnbiejjtales relacionadqs¡ coneISJ'\R)deL.p",oy~~o;.ilo .que)p~rlTlite dar
seguimiento ala form~ienqlleserea.li:sóla.cara.cterizac:ión.gelos SPrnppnentes
ambientales, la .... id~ntificaci(:)n, id.@s9ripción .,yevalua.ciÓnde I.o?i¡.impactos
ambientales acumulativosyr~siduale?/!del\SAR)a.sí.comq los~r9pios del
proyecto, y con base en ello, detejminarla.viabüidad ambiental del proyecto.

14. Que en adición a lo anteriorment@expu~stO,estaDGIf(A proéed?ala~álisis de lo
?ispuesto en el artículo 44 primer párrafodel.RLGEEPAN1EI.J'\'9ue sepala que al
evaluar las manifestaciones de impacto ambiental> la Secretaría deberá
considerar:

Por lo antes •expuesto eh el presente nlJmeral} esta
promoventedacabal cumplimiento alodispuesto.en.el
de su RLGEEPAMEIA.

Análisis Técnico

considera que la
rncuro 13, fracción VIII

ce
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15.

\
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I \

l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que
los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de
aprovechamiento o afectación;

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman
parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y ..."

Con relación a. lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de
las obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R ingresada al
PElA, a fin de ponderar la relevancia de los impactos ambientales potenciales a
derivarse por el desarrollo del proyecto, y así determinar su viabilidad
ambiental, considerando las condiciones ambientales del SAR y la zona de
influencia, así como las medidas de mitigación y compensación propuestas de
manera voluntaria por la promovente para evitar o reducir al mínimo los
efectos negativos al ambiente, concluyendo que la ejecución del proyecto no
producirá impactos ambientales que representen riesgo para la integridad
funcional del SAR.

Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el
SAR .donde se desarrollará el proyecto, a.sícomo las características y
naturaleza de las obras y actividades que lo conforman, y evaluados los
impactos ambientales más relevantes que podrían generarse sobre los
componentes ambientales parla realización del proyecto, esta DGIRA destaca
los siguientes puntos que fueron determinantes para latoma de decisión:,

a) Que el proyecto se ajustará a los ordenamientos jurídicos aplicables, y a lo
di~puesto en·Ios instrumentos jurídicos ambientales que regulan el uso de
'suelo en el sitio de pretendida ubicación del mismo, taly como se describe
enlel análisis que esta DGIRA presenta en el Considerando 9 del presente
oficio resolutivo.

b) Que el proyecto aprovechará las superficies afectadas durante la
construcción de la presa autorizada mediante el oficio
SGPA/DGIRA/DG/03459 de fecha 23 de mayo de 2013 que fue la
au"torizacion original; asimismo, para la entrada en operación de la presa,
el/ proyecto. aprovechará superficies ya. impactadas por actividades

.antropogénlcas de tipo. agropecuario y .Ios asentamientos humanos

.presentes en la zona del,embalse.
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c) Que al consistir el pr«lyecto enlaconclvsiónde la etapaconstr~ctiva de la
Presa Bicentenario, y haberse realizaqo y~lªs actividades d~preHªrª¡:ión del
sitio que implicaron la remoción devegetaciónd~las sljp~rficies de
afectación, ya no será necesario realizar actividades . de. (desrnonte qe
vegetación forestal, por lo.queno se,requerirá de la evaluación ,del cambio
de uso de suelo en materia de irnP~ct6.ambientalparael proY~~~.(Jpor esta
actividad; no obstante, la pr«lrnovel1te .indica .en Ja p~gina 96 de la
información complementaria mencionada en el. Resultando XIII que <C•••se
continuará dando especial cuidadg a la .no afectación de lo? aspectos
biológicos, sibien la interacción de las acciones de construcciónpprejecutar
y el medio biótico, ha disminuido notablemente .: por haberse realiz.ado las
afectaciones a la vegetación y fauna, en la etapa de preparaci9ndel sitio,
quedando pendiente la •••.• c9nEin~a.ci9Jl<Jdeila .. aplicacióocje.'as medidas de
mitigación y ellYl.9nitoreg en p'Sógnescgmo .rT]()pitereo de las actividades de

~:f~~:~~~~;~~.~~ realiz~,!%Y .eli:ye:t~;I~:>P~t7i'!:.j>p:cies. '!jfquna que
d) Que en el caso del cornPogent)if~LJQa,al..D.().requeri..F./)lproy~cto de la

afect~sióndeyegetaci8nenlosriti()T(je.s9pstrucción, pero .si. s~pérdida en
la zon~del embal?t:'r~eSasi()n~~á~g~f)<::t~<::iQQ.per.pérdida.de .q.ábitat, por
desplazamiento; al.respectola!Il"()rn()v~I'I~~.proHefleentrf: ()~R~S medidas
dem.itigación y S9rnPefl?~si8n,un.pr()8ram~d).r)~cate y [)llijicélción de
faljna; ef)t:l •. caroqel impactg( (jt:d)?pla~ª.m.it:nto.defélHfla en.J~szonas de
trabajo, este será temp()ralh~st~<:()ncluirla Jasec9nstructiva;y para el
caso del componente .. fauna \ acuática aunque .••. se aftectará la
interconectividadefl.lazof)~ld.el/<::.~u<:)de RíoM~yopo~ la construcción de
los. diques, se favor)c)ráp lascomunidade? ya que. al) incn:rri~Qtarse la
prgfundidad del.cuerpodeagua se incrementará/ est~ tipo~e.[hábitat;

aunado a lo anterior, el .establecimiento de Linigasto i~colQgice. mitigará
estos efectos. en la zona del cauc~yfélv()re<::eráa otrasco.mqnidades
faunísticasen la zona de influencia d~lprQy~ctov poctantoeniet.SAR.

e) Que debidg a que.. s~rán afect~9~s)n.l~z9na.idel.erl1bªl~e,áreas con
vegetaciópyfauna en lasque se. presefltªn~jemplare?!(jeespecieslistadas
con categgrí~ de riesgo.enlaN().ryt..,059-SEryt~~N~-r~20101 de flora
Guaiacum 'coulteri ~n .: Protección cespeciªty. ,Tabebulia palmeri como
amenazada; y. de fauflaT9)(ide(J.t(lxu~,>G()pherus agassizzi y Crotalus
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basilliscus en Protección especial; el proyecto contempla en los
correspondientes programas de rescate y reubicación de dichos ejemplares
de flora o fauna, una atención especial a especies que se encuentren listadas
en dicha norma.

f) Que con base en la caracterización ambiental del SAR en que se ubica el
proyecto, los resultados del análisis de su estructura y función, así como
del diagnóstico ambiental, se identificó que las áreas mejor conservadas en
las que se presenta vegetación forestal, tienen aún la capacidad de inducir la
recuperación de los componentes bióticos y abióticos del SAR; asimismo, se
identificó que no existen ~n la superficie de afectación del proyecto,
elementos o componentes ambientalmente críticos; y aunado a lo anterior,
se pronostica que la aplicación de los programas de mitigación propuestos
por la promovente y su seguimiento para garantizar el éxito de los
mismos, permitirán inducir la recuperación de los servicios ecológicos de las
superficies afectadas por obras del proyecto. '

g) Que derivado de la evaluación de los impactos ambientales a generar por la
ejecución del proyecto, y considerando que las medidas preventivas, de
mitigación y de compensación propuestas por la promovente, son
congruentes para reducir el nivel de afectación de los mismos a niveles no
significativos para el SAR, se concluye' que no. se generarán impactos
ambientales que puedan causar desequilibrios.' ecológicos o rebasar los
límites y condiciones establecidas~n las disposiciones jurídicas referentes a
la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la
utiliza¡ción de los recursos naturales presente~ en el sitio de pretendida
ubica~ión, sino ·ta conclusión deconstrucción de una presa de almacenamiento,
y la qealización \de obra civil en un río y su zona federal, aprovechando las
superficies ya impactadas por actividades agropecuarias, la preparación del
sitio de construcción y el previo avance de construcción de las obras; por lo que
esta DGIRA determina que su desarrollo no compromete la integridad funcional
de Ios ecosistemas presentes en el SAR, ni generará impactos ambientales
relevantes o que. pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. Aunado a lo
anterior, serán apíicadasIas medidas de prevención, mitigación y compensación
propuestas por la promovente y las establecidas por esta DGIRA en el
presente oficio para asegurarel mantenimiento de la diversidad y la capacidad
de renovación de los recursos y sus resultadosdeberán presentarse en los
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informes señalados en•.•. ~I .• Ténnin(»NQ\I~NO delpr~.sent~/()fi(:i.or~TOl.lJtivo;cje

esta manera, se tiene.que.lar~s()luci9nqlJE:<.~rlliteestélDGIBf"c9cnsiq~rª.las
especificaciones del artículo ~4.qE:l.RLGEEPI\MEIf"y estásuTtl:n.taqa ..en el
análisis de.. los efectos del prpy.ect0sobre.los~c:()sistemas.de qLlE: setrata,
tomando en cuenta el conjunto de los ~l~mentosV recurso~quelos conforman,V
respetando la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas
de los que forman parte dichos recursos.

16. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la
valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones
ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según
la información establecida en IaMta-R presentada, esta DGlRAéllliteél
presente oficio de manera funcla.daymotivad~, bajo loselement9s jurídicos
aplicables vigentes eQ la zona, de carácter federal, a.19scuales debe 1ujetarse el
proyecto, considerando- factible.... s~ ..• autorizaci~n,si.erllpre. y .'E~.éJ.ndola
promovente aplique durante su realización de manera oportljna, las medidas
de prevención, mitigación y compensación señalad~s tanto en la
documentación presentaq~ eQ•. lary1IA-R. pr~~ent~cja, .• cornoen.la. presente
resoluFi~n, •• /. minimizandoj3.sílas posiblesaf¡:ctéldplles. de tipoélmijiental que
pudiera ocasionar.

En apego a loexpuesto yconfundamentb~n>.loqll~disp(Jllenlo~~rtícul()?r8, párrafo
segundo, de la Constitudón P()líticél~~lpsEs~aªosUnidps~exica~()~;18,26y
32 bis, fr~c9ión XI delal~y 2rgá.ra¡~a~~lél~~In¡n¡strac¡ó"'fJ.út.lica·f~d~ral; 4, 5
fracciones 11, IX, X, y XXI,28,párrafoRrirflero'fr~ccion~sly)()30,34, fr4Cción 1, 35,
párrafoT.primero, cuarto, .• fracci~~.IIYPE:nCiltirllO'Y 176qe.•lateY(.i.~~~ral del
EquilibrioEcológic:p<y.lélPro~~~~i~lléll~lnf:)iE!...t~;~,. 1~, }~, fra~Fi~~'X y 57
fracción ..I'.id¡: la ley federéllde Procedirn¡el1to~~In¡~.¡>~~rati~o;2,>~r~9ciónXIX,
19, fracciones XXV VX)(I)( Y4ª.Jracci.8nJI.del.R.~gla.mentolnt~~io~de. la
SEMARNA.:r;2, 3 fracciones 1T~r, VII, X,XII,?\lII,Xl\,l,)(VlyXVII,A, fracc:i?n~s 1, 111 YVII,
5 incisos ¡\)frélcciónly R) fraccióp.<I,9, primer párrafo, ¡O.tracciónl,11; fracción 1,
13, 17, 21,22,37, 38, .39,·44, 45, fracció~lI,A6,4?'48,49 y>Sl.fracc:ión 11 del
Reglamento de •• Iél ley General del '. Equilibrio .~c()lógico.'\fla··Protección al
Ambiente en Materia de EvahJadón del Impa~() Ambi~n~al;elPrograma de

>. OrdenamientoEcoltigi.~o TerritoriélltJ~IEstad.o. d~S()~pra, el Programa
Regional de OrdenarrtientoTerritorial Navojpa;.lasnormas oficiales mexicanas
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NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-059':'SEMARNAT-2010, NOM-OSO-SEMARNAT-1994,
y con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación
en este caso y para este proyecto, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones,
determina que el proyecto, por lo que respecta al ámbito federal objeto de la
evaluación que se dictamina con este instrumento, es ambientalmente viable y, por
lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose
sujetar a los siguientes

TÉ RM I N O s,

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en
referencia con los aspectos ambientales derivados de la construcción de una presa
de almacenamiento, la realización de obra civil en un río y su zona federal, y
actividades necesarias para la ejecución del proyecto denominado "Obra civil y
electromecánica de la Presa Bicentenario", a ubicarse en municipio de Álamos,
en el estado de Sonora.

Las características, especificaciones y coordenadas del proyecto se describen en el
Considerando 8 de la presente resolución; y las obras y actividades autorizadas se
detallan en las páginas 1 a S1 del Capítulo 11, los anexos de la MIA-R y los archivos
electrónicos recibidos mediante correo electrónico del 02 de.marzo de 2018.

SEGUNDQ.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 2 (dos) ~ños para
llevar a ca.bo las actividades de construcción y de 50 (cincuenta) años para la
bperación;r mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción del
proyecto.; El primer plazo comenzará a surtir efecto a partir deque surta efectos la
notificacióp del presente oficio; el plazo de operación y mantenimiento iniciará al
término d~1 primero. Ambos períodos podrán ser'. modificados a solicitud de la
promove...te, presentando el trámite .COFEMER SEMARNAT-04-008, previa
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los términos y.
condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención,
mitigación y/o compensación establecidas por elpromoventeen la MIA-R
ingresada.

Para lo anterior, deberásolicitar por escrito a la DGIRA la aproba.ción de su solicitud,
con antelación a la fecha de su vencimiento. Asirnisrno., dicha solicitud deberá
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes
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emitida por la Delegación Federal delaprocuraduríáFederaLde protección al
Ambie~te\ (PROFEPA) en f el estadodeSof1pra., eQcjpncjeillc1ique qiJ~iha.dado
cumplimiento a los Términos y CondicipnantE:s.d~1 oficio resoh.Jtiyoenm.E:nción,pen
su defecto, podrá presentar .. un avance .de .. cumplilTli~f1tp .df:: ••.••·105.<~érminos .• y
Condicionantes que lleve hasta el momento de su solicitud, donde la promovente
manifieste que está enterada de .Iaspenas,en qué .incurr~.qiJiellse\cpnduzc:ac1e

conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11, IV YV, del artíciJlo 420\Quater del
Código Penal Federal, referente a los delitos contra ,la gestión ambiental.

El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y
resultados alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes
establecidos en la presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente descritos: no procederá dic~a gestión.

TERf:ERO.- De conformidacj)con losartículos.3Súltil'T1o.p~rra.fo.de la.LqEEPA.y 49
del RLGEEPAMEII\, la.presente autoriza.EiQnserefiere únic:a.yexc:lusivalTlente a los
aspectos ambientales de las obras.yactividadesc1~s5ritas en~lJr~rlTlinoPRIMERO

para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen lasautoridades locales en el
ámbito de su competenciéj,Yc1entro \ge.~~ ijlJris9icci9n,.>qLJieQ~sgt~~rminarán Ias
diversas alltorjzaciones,p~rmiso?{Jicenc:jas'i~n~re()~r()sJ>que se requi~ran para la
realización de las obras yactividadesd~Lp.r()y.~.ctoenref~rencia..

La presente resolución .no esvi9<::LJlarlt~conptrqsinstrurrlento~ nqrrpativos de
desarrollo, por locual.deja. asalyol()s.df::rec:hos.d~.lasaLJtoridade?ivff::derales,
estatales y municipales, respecto dE: los permisos y/oautorizaciones referentes .en
el ámbito ge sus respectivas c()mpet~ncias.

CUARTO.- La presente resolución-se ·erTliteúnic:arnente.E:nmateriaarn~iental por
las actividades descritas.~n ~L TérmingPRIMERQcjel>presenteoficio y que
corresponden •. a la evaluación de. los impactos ambientales derivaqos por la
construcción de una presa dealmac~na.miento, y .Iarealización de obra civil en un río
y su zona federal.de acuerdo a I()di?p~tstOHO~los artíC:LJI()s28, fracciones I y X de la
LGEEPA y S, incisosA) fracción I y R) fracción Ide suRL(,jEEPAMEIA.

QUINTO.- í.a presente resolución Qpaqtpriza
ampliación de ningúntip()g~\vactividades que jio

constrljcción, operación ylo
estén/listadas en el Término
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PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta
DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio.

SEXTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el
artículo so del RLGEEPAMEIA, en caso de que se desista de realizar las obras y
actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda,
conforme a lo establecido ensu fracción 11 y en su caso, determine las medidas que
deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA el trámite COFEMER SEMARANT
04-005 Aviso de desistimiento de /a autorización en materia de impacto ambiental,
el cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y
Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de
Sonora, en donde indique que. ha dado cumplimiento a los Términos y
Condicionantes del oficio resolutivo.

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos
previstos en" el artículo 28 del RLGEEPAMEIA, con la información suficiente y
detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán .los límites y condiciones
establecidos en las disposiciones jurídicasrelativas a la protección al ambiente que le
sean aplicables, así como lo establecido en los Términos del presente oficio de
resolución. Para lo anterior, previo al inicio de las actividades delprovect» que se
pretendan modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA,
en base al trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda
prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente
autorización.

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que
podrá autorizar de manera condicionada la·) obra o actividad de que se trate y
.considerando lo dispuesto por el artículo 47 primer párrafo del RLGEEPAMEIA que
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establece que la ejecución de la obra o larealizaciÓncJelaactiyidé:lcJ.deguese trate
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectivé:l,).e~ta[)(JI~Aiesfablece que
las actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la df::scripción contenida
en la MIA-;R y los planos incluidos en ésta; asícoll19a lodispuestoen)a presente
autorización conforme a las siguientes

e o N Die lOA N T Es,

La promovente deberá.

1. Con fundamento en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; a lo previsto en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 sobre
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización
Internacional del Trabajo; así como, a las Recomendaciones 37/2012 Y
56/2012 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y considerando
que, como primera apreciación, el proyecto incide sobre el territorio en el que
habitan comunidades indígenas, toda vez que las localidades de Guajaray, Mesa
Colorada, Mochibampo y Chorijoa, en el municipio de Álamos, en el estado de
Sonora, donde se pretende realizar el proyecto, son consideradas como
localidades con presencia de 40% y más de población indígena, en niveles altos,
de acuerdo a la consulta a la base de datos aportada por la CDI, y que a la fecha
de la emisión del presente no existe constancia de que se haya realizado a esas
comunidades la consulta previa respecto del proyecto de mérito; por lo que, la
promovente deberá, previo al inido de cualquier obra y/oactividad,
establecer los mecanismos de coordinación con la COI y con 'la Unidad
Coordinadora de Participación Social y Transparencia de la SEMARNAT
(UCPAST), y bajo los protocolos que se establezcan, realizar la consulta y
demostrar el resultado de la misma para que se lleve a cabo el proyecto, o en
su caso, deberá presentar el documento en el que la' promóvente en
coordinación con la CDI y UCPAST, señale que la consulta no procede, en virtud
de las características particulares de las comunidades donde' se desarrollará el
proyecto, o en virtud de los resultados que arroje la aplicación de los
instrumentos o herramientas que al efecto se hayan utilizado. Todolo anterior,
con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad nacional e internacional
e informar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el avance en

, el cumplimiento de las Recomendaciones antes señaladas. El documento
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resultante deberá ser ingresado a esta DGIRA previo a cualquier obra y/o
actividad del proyecto.

2. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28,
párrafo primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del
RLGEEPAMEIA en su fracción 111, una vez concluida la evaluación de la
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de
manera voluntaria por la promovente para evitar o reducir al mínimo los
efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece que la
promovente deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de
mitigación y compensación que propuso en la MIA-R ingresada, las cuales esta
DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la
protección al ambiente del SAR del proyecto evaluado; asimismo, deberá
acatar lo establecido en la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, las normas oficiales
mexicanas y demás ordenamientos leg;ales aplicables al desarrollo del
proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales,
estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que
esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes
condicionantes.

3. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la
LGEEPA y 51, fracción 11 de suRLGEEPAMEIA, la Secretaría podrá exigir el
otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las
condiciones establecidas en las autorizaciones, cuando en los lugares en los que
se pretenda realizar la obra o actividad, existan cuerpos de agua, especies de
flora (y fauna silvestre o especies endémicas, amenazadas, en peligro de
extin<yión o sujetas a protección especial, y con, base en lo señalado en el
Considerando 10, apartados Hidrología, y de Flora y Fauna del presente oficio,
la pr~movente reportó en la MIA-R, que el proyectoafectaráalcauce del río
Mayo; y la presencia en el SAR de 2 especies de flora y 57 de fauna listadas en
la NOM-059-SEMARNAT-2010; porlo que la promovente deberá presentar a
esta DGIRA la propuesta de adquisición de un instrumento de garantía
debidamente justificado, para su análisis y validación de manera previa al
¡inicio de las. obras y actividades del proyecto; una vez validada, la

" /promovente deberá implementarla.

1
I
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El tipo y monto de la garantíasespportélráenel Estu9i(JTécnico~conómico
(ETE) que respalde los costos de la realización de las estrategiasdecontrol,
mitigación y compensación ambiental,' .establecidas •'para '.<elproyecto,
incluyendo un desglose del monto por anualidad que se requiere;para realizar
todos y cada uno .de losprogramélsambientalesconsiderados en el oficio
resolutivo, así como de las medidas-de prevención, mitigación y compensación
propuestas en la MIA-R por la,premevente, de las cuales las más relevantes
fueron referidas en el Considerando 11 del presente oficio, especificando los
conceptos a realizar,así como el monto que le corresponde a cada uno de
manera individual. El ETE será revisado y en su caso avalado por esta.Secretarfa,
de conformidad con lo establ~cido "en-el artículo 52 del RLGEEPAMEIA.
Asimismo, se comunica ~,lapr9m,~f~rBt~que una vez aprobada la propuesta
de garantía requerida, Yde<m,ªn~r~:rpr~viél(~lirB¡ci()clelél!; obras y
actividades del proye,cto, deberáingresareldo9umento .0rigil1almediante el
cual se ratifique yque el montox~lidados~ encuentra asegurado por una
compañía certificada paraJalesfine?yaJélvord~<la Tesorí:tríªde la Federación
yen beneficiodeJ,aSEMARNAT.

4. Con el objeto' de conservar la'biodiversidad presente en el área del proyecto en
relación a individuos de fauna/ de especies que estén o no catalogadas en la
NOM-059-SEMARNAT-2010 que pudieran encontrarse, y con fundamento en lo
que dispone el artículo 79 de la LGEEPA, lapromovente deberá complementar
la propuesta indicada en la MIA-R, para llevar a cabo el Programa de;rescate y
reubicación de fauna, y presentarla a esta DGIRA, dentro del plazo de tres (3)
meses previo al inicio de obras y actividades del proyecto; dicha propuesta
deberá contener, por lo menos la siguiente información: '

Programa de rescate ,y r~ubicélcióndeféluna.~

Para idaricumplirniento .a loal1tí:rior, la p~()mCteent~<deberá'ª7ighar en los
diferentes frentes de trabajo él. p~rsonéllcapacitadQ,que encélmPo rescaten a
los individuosgefauna presentesenelsitio queplI(jieranes,télf en riesgo por las
facciones deLpr«.lyecto'ylos reybique/~n áreéls.previ~mente/<7c;leccionadasbajo
criterios técnicos biológicos. LQs, resultados ,de (jichélS/ acciones deberán
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registrarse en una bitácora de campo que incluya la descripción de las
actividades realizadas, que deberán contener la siguiente información.

a) Identificación y censo de las especies de fauna silvestre que fueron
reubicadas.

b) Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación, especificando los
criterios técnicos y biológicos aplicados a su selección.

e) Descripción de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los
individuos de las especies de fauna silvestre rescatados.

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, la promovente deberá
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente oficio
resolutivo, los resultados obtenidos dela.s acciones anteriormente señaladas,
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia
las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo.

5. Con el objeto de conservar la biodiversidad presente en el área del proyecto en
relación a individuos de flora de especies que estén o no catalogadas en la NOM
ü59-SEMARNAT-2ülü que pudieran encontrarse, y con fundamento en lo que
dispone el artículo 79 de la LGEEPA, la promovente deberá complementar la
propuesta indicada en la MIA-R, para llevar a cabo el. Programa de rescate y
reubicación de flora, y presentarla a esta DGIRA, dentro del plazo de tres (3)
meses previo al inicio de obras y actividades del proyecto; dicha propuesta
deberá contener, por lo menos la siguiente información:

/
"/ ;
!

Programa de rescate y reubicación de flora.

Para dar cumplimiento a lo anterior, lapromovente deberá asignar en los
diferentes frentes de trabajo a personal capacitado, que en campo rescaten a
los individuos de flora listada en la NOM-ü59-SEMARNAT-2ülü, presentes en
el sitio que pudieran estar en. riesgo por las' acciones del proyecto y los
reubique en áreas previamente seleccionadas bajo criterios técnicos y
biológicos. Los resultados de dichas' acciones deberán registrarse en una
bitácora de campo que incluya la descripción de las actividades realizadas, que
deberán contener la siguiente información.

d) Identificación y censo de las especies de flora que fueron reubicadas.
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e) Ubicación de las áreas destinadas pªr~ lareub.ica.ción. e~P12cificando los
criterios técnicos y biológicos aplicados.a~uselecc:ión.

f) Descripción de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los
individuos de las especies de'flora rescatados, .

Para efecto de cumplimiento de •esta condici()nante. la .pr()n1ovente deberá
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente oficio
resolutivo. los resultados obtenidos de las acciones anteriormente señaladas.
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia
las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo.

6. Con el objeto de conservar el suelo y reducir su afectación. la promovénte
deberá integrar las prop~estas pea~ci9nf.:s protección. al .. suelo indicadas en la
MIA-R ingresada. en unPrograrraa.de Manejo.~e~s'7rva(ZiónyRestaura(ión
de Suelos y Reforestación. y presentarlo a esta DGIRA. dentro del plazo de
tres (3) meses previos al inicio de o?r~~ •y activldaqes del proyecto; dicha
propuesta deberá contener. por lo l11enoslasiguiente información:

Acciones de ConservaciónideSuelos.

Se deberán presentar Acciones de Conservación de Suelos, con el propósito de
reducir los riesgos de erosión de la superficie que fue afectada con el deshierbe.
y despalme. y/o por obras temporales. Al efecto. la promovente deberá incluir
la propuesta de dichas acciones considerando además de la escarificación de
los suelos afectados. realizar entre otras acciones, terraceos, forestación y
revegetación, construcción de tinas ciegas. estacados. gaviones, etc; esta
propuesta deberá ser elaborada y coordinada por personal capacitado en la
materia y deberá contener:

a. Ubicación y extensión.de lassuperfici12sa.fecta.das que cor'':ln suietas.a la
restauración del suelo.

b. Limpieza./del sitio•. descompactación y(().12scarifi~~si9nde los suelos,
retiranc1ot~do tipo deresiduGsque s~~lJbiesel1?12I}?radodurante las
actividades de. desmonte y.(tespªlrne. debiendo.ensl.lcaso, restaurar los
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suelos que pudieran haber sido contaminados de manera accidental por
aceites, grasas o combustibles.

c. Estabilización y protección de taludes, para evitar los riesgos de
deslizamiento o colapso dé los mismos, y garantizar la máxima estabilidad
estructural, y a la vez tener una inclinación que permita la retención de
material terroso y con ello permitir condiciones para la revegetación de
dichos taludes, aprovechando para ello el material acamellonado producto
del despalme. Asimismo, se procurará reincorporar la materia orgánica al
suelo mediante la pica y dispersión de material vegetal producto de la
remoción de vegetación.

d. Establecer indicadores de seguimiento para medir la eficiencia y eficacia
de las medidas propuestas.

e. Calendarización de actividades.

Acciones deReforestación.

Con relación a las Acciones de Reforestación con. fines de conservación de suelo y de
aquellas derivadas del proyecto original, , se deberá alcanzar la proporción de 3 a
1, esdecir 3 ejemplaresplantados por cadaejemplar arbóreo afectado, de forma que

\ lossitios de reforestación se constituyan como áreas de refugio y alimentación para
\ la fauna en el SAR; así mismo, deberá indicar:
\

\ a. l.Jbicación y extensión de las superficies donde se realizarán acciones de
t\~ reforestación.

\
b. Procedimientos de siembra para cada especie seleccionada para

reforestación.

Estabilización y protección de taludes,. para evitar los riesgos de
deslizamiento o colapso de los mismos, y garantizar la. máxima estabilidad
estructural, y a la vez tener una inclinación que permita la retención de
material terroso y con ello permitir condiciones para la revegetación de
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d. Establecer indicadores. de segulmientopara medirlar=ficiencia.y eficacia

de las medidas propuestas.

e. Calendarización de actividades.

Para efecto del cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente Oficio
resolutivo, los resultados obtenidos en dichas Acciones de Conservación de
Suelos y de Reforestación, acompañados de sus respectivos anexos
fotográficos que pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se
llevaron a cabo.

7. Presentar a esta DGIRA, deotro del plazo.de tres (3)' meses previo al inicio de
obras y actividades del <proyecto, ....."las ade.cuaciqnes al~Programa¡ de
Monitoreo Ambient~d propuesto. en la MIA~R.,.incluyendolosprogramas

propuestos (Programa de rescate eeJauna, Programé3..\de rnantenimiento.de
maquinaria, equipo y vehíq.llos, Pro!?rarné3.dr=fl1<;toejo de;r~sicjLJ9S no peligrosos
para laetapa de construcciónyProgramadem<;tnejo det~sidLJOs peligrosos),
considerando paraello,lajnfºrmªci6nqueseg~fíalaé3.c:()ntinuac:i9n:

a. Sustento técnicoquejustifigue·laselecciÓnyaplicaciófl de los indicadores

~~6~;nU:~~in;~og~~i~¿~¡',9}~.'~~~~.'>ada una de las(nJedidasy Programas
b. Acciones. de respuest~ cuaneo<con dejas medidas no se

obtengan losresultadosesp;rados... - ..... ..... .. •••••.••••• ·•..•• i <.;
c. .•• Plazos de. ejecución para cadauna dedas acciones medidasill.<:luyendo el

Cronograma de actividades, de cadaunodelos-prograrnás y slJbprogramas
previstos en el PMA.

dSe deberá referir labibliqgr~fí~ técnico-especializada en 'wcyªJse basa la
justificación deja selección y <des<;trrolloe~.19s>métocjose< indicadores
propuestos como parte decadaunº·deloS~rog;ramas' •. >i •

e. Información conducente d~ las medidas aaplisaFP<;trª,as comunidades
acuáticas, .: lqticasy/o lentlcaspresentes ydc:.. lasquC:5ellegase a fomentar
su desarrollo, atendiendo en su previsiófl,si~stas"egasen a convertirse en
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\
\

poblaciones competidoras o invasivas a las presentes en el Río Mayo, así
como las medidas adoptadas en el caso de una sobrepoblación de los
ejemplares ícticos.

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, la promovente deberá
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente, la
descripción de los resultados obtenidos en la aplicación de dicho programa,
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en evidencia
las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo.

NOVENO.- La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los
Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas propuestas en
la MIA-R ingresada. El informe citado deberá ser presentado a la Delegación Federal
de la PROFEPA en el estado de Sonora con una periodicidad semestral durante la
etapa de construcción de las obras; el primer. informe será presentado un mes
posterior al inicio de las actividades de preparación del sitio y construcción del
proyecto, y con una periodicidad anual durante cinco años a partir de la fecha de
conclusión de la etapa de construcción, tornando como base las fechas de inicio y
conclusión del proyecto de acuerdo a lo establecido 'en el Término DÉCIMO del
presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo
contrario. Una copia de este informe deberá ser presentado a esta DGIRA.

DÉCIMO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión
del proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del
RLGEEPAMIIA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de
la PROFEPi\ en el estado de Sonora, la fecha de inicio de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince días siguientes aque hayan dado principio, así
como lafecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores
a que esto ocurra.

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal.
Por lo que de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del RLGEEPAMEIA, el
cual dispone que la. promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de
titularidad de la autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar
un acuerdo de voluntades enel que se establezca claramente la cesión y aceptación
total de los derechos y obligaciones de la misma.

"Obra civil y electromecánica delaPresa Bicentenario"
Inmobiliaria Canoras, S.A de C. V., A. en P.

Página 46 de 48
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y018000000247 www.semarnat.gob.mx



S.ECRETARiA DE
MEmOAMi.l¡ENTE

RECURSOS NATURALES

Subsecretaría deGestión para laProtecciónAn1biental
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

OFICIO N° S.G.P.A.lDGIRA.DG.O1599

DECIMOSEpUNDO.- La.Rromo"ef1~e •.ser4,Ja,Únicaresp08sapl~.,.,·.d~g~rantizar]a
realización de las acciones de mitigación, restauración. y contro/de }od()saquellos
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras ,actividades del
proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-R
ingresada.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en.riesgo u ocasionen
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre <los elementos
abióticos presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la
Secretaría podrá exigirla suspensión de las obras y actividades autorizadas en el
presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación,
además, de alguna o algunasdela,s m<:clidas. d~ seguri<:iacl.previstas en el artículo 170
de la LG'EEPA.

DECIMOTERCERO.~ La SEMARNAT,atrdvésdela.g~9FEPA, vi9iJ~r~el cumplimiento
de los Términos YCondiciona8tes~~ta,blecid()sen. ~lprese8t~instrUn1eqto, así como los
ordenamientosaplicables.'e8rrla.;eriadeirrlpa<:~oélrrlbiemal.'paraeUp(ijercerá, entre
otras, las facultades que le confieren los artículos SS, 59.y.qldel,RLGgEPA.MEIA.

DECIMOC...,ARI().- Laprqmoven~~9.~berárnal1tellt;rensu.<:iorJ1jcili6registradoen
la MIA-R,copias respectivas dele~p~9iente,dela propiaMIA-Rpresentada" así como
de la presente resolución, para efectosdemostra,rlas a Jaaut()ricjaq competente que
así lo requiera.

DECIMoqUINTO.~Hac~r .. del conoorruento .. a\,lapr()m(:)v~nte, qu~Ja.presente

resolución emitida, con motivo de la élpliEaciónde la LGEEPA,suRLGEEPAMEIA y las
demás previstas en otrascj.isposicionesle9éllt;syrtgl~mC=r1Eariasen l~rnél.Beria, podrá
ser impugnada, mediante el recurso .. c1e revisión, conforme a lo est~,blgcido en los
artículos 176 y 179 de la LGEEPA; oa~udiralTribunal Fe<:ic;ral> de Justicia
Administrativa.
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SEMARNAT
SECRETARíA DE

MEDIO AMB1ENT1,
Y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y RiesgoAmbiental

OFICIO N° S.G.P.A.lDGIRA.DG. 01599

DECIMOSEXTO.- Notificar al Ing. Alejandro Moreno Lauterio, en su carácter de
Representante Legal de la empresa Inmobiliaria Canoras. S.A. de C.V.• A. en P.,
por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 y demás relativos y
aplicables de la LFPA.

A T EN T A M EN TE
El DIRECTORGEN~"L

ALFONSO FlORESRAMíREZ

"Por un uso responsable del papel, las'Copi9sd~cúflocir¡lÍento de este asunto son remitidas víaelectrónica".

Expediente: 26S02017HD151.
Consecutivo: 26S02017HD151-10

..¡JI
MCCRlA1'~""liDLlMAMS/SA5TIDORH

J'
!

Ce.e.

Cc.p,

Q.F.B. Martha G~;~i~rí~~s Pal~~rós.~ SubseCretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Correo electrónico:
marthagrivas@semarnat.gob.mx.- Presente.
Líe Claudia Artemiza Pavlovich Arellano- Gobernadora del .estado de Sonora.- Correo electrónico:
c1audia.pavlovich@sonora.gob.mx.- Presente.
C. Axel Omar Salas Hernández.vPresldente Municipal de Álamos, Sonora- Calle Juárez s/n, Colonia Centro, CP,
85760, Álamos, Sonora, Tel. 01 (647) 4280-209,ext.104.- Correo electrónico: axelo_82@hotmail.com.- Presente.
Dr. Guillermo Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.- Correo electrónico:
gharoprocuradorreprofepa.gob.rrix.- Presente.
Biól. Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de PROFEPA.- Correo electrónico:
imillal1@profepa.gob.mx.- Presente.
Líe. Jorge Legorreta Ordorica.- Jefe de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia.- Correo
electrónico: jorge.legorreta@semarnat.gob.mx.- Presente.
Lic. Gustavo Adolfo C1aussen Iberri.- Delegado Federal de lélSEMARNAT en el estado de Sonora- Correo electrónico:
delegado@ sonora.semarnat.gob.mx.- Presente... .!

Líe. Juan Carlos Flores Monge.- Delegado Federal de la PROFEPA en el estado de Sonora.- Correo electrónico:
jcfloresm@profepa.gob.mx.- Presente.
M. en 1. Alfredo R. Ocón Gutiérrez.- Gerentede Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la CON.AGUA.- Correo
electrónico: alfredo.ocon@conagua.gob.mx.
Ing.Sergio Ávila Ceceña.- Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal delAgua de Sonora.- Ocampo No. 49 entre Irineo Michel
y Jos;é María Ávila, Col. Centenario, c.P. 83260, Tel. 10 (662) 289-5700, Herrnosillo, Sonora.- Correo electrónico:
contacto@ceasonora.gob.mx.
C: Roberto Serrano Altamirano.- Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas.- Av. México-Coyoacán 343, Xoco, Ciudad de México. c.P. 03330, Teléfono: Conmutador (S5) 9183
2100.- Presente.
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental.
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